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P A R T E  O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud,

REALES DECRETOS,

De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de M inistros, Vengo en nom brar Go
bernador de la provincia de Soria á D. Euse- 
bio Donoso Cortés, que lo es de la de Huesca.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de 1857.== 
Está rubricado de la Real mano.=*El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Huesca á D. Vicente 
Lozana, Secretario del Gobierno de la de Za
ragoza.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros , Ramón María Nar- 
vaez.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, oido el Consejo Real, y con arre
glo á la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 8.° de la ley de 28 de Enero de 1856, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se concede á D. Jerónimo Roiz de 
la Parra, D. Juan de Abarca, D. Antonio Gabat, 
D. Bonifacio Ferrer de la Vega, D. Antonio López 
Doriga y D. Agustín G. Gutiérrez, como represen
tantes del comercio de Santander, la creación de. 
un Banco de emisión en esta ciudad, que se titulará 
Banco de San tander. con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 28 de Enero de 1856 y á las que rijan en 
lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 años 
á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.° El capital del Banco será de cinco mi
llones de reales, representados por 2,500 acciones 
de á 2,000 rs. cada una, haciéndose efectivo en el 
plazo y en la forma determinada en los artículos 5.° 
y 7.° de la ley de 28 de Enero de 1856.

Art. i.° El Banco de Santander será adm inis
trado poruña Junta de gobierno compuesta de 12 
individuos y 3 suplentes elegidos por la general de 
accionistas.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comisario re
gio del Banco de Santander, conforme á lo dis
puesto en el art. 48 de la ley de 28 de Enero de 
4856, cuyo sueldo, que no excederá de 30,000 rea
les anuales, satisfará el propio Establecimiento.

Art. 6.° El Banco de Santander arreglará todas 
sus operaciones á lo dispuesto en la legislación v i
gente, y á lo que resulte de los Estatutos y Regla
mentos que para el mismo sean aprobados por el 
Gobierno.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1857 .=E stá  ru
bricado de la Real mano.==El Ministro de Hacienda? 
Manuel García Barzanallana.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Higinio Polanco, Vengo en nombrarle Comi
sario regio del Banco de Santander.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1857. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

R EA L ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), oido el Consejo Real, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, se 
ha servido aprobar los adjuntos Estatutos y Regla
mento para el Banco de Santander, disponiendo se 
publiquen en la Gaceta oficial, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 28 de Enero de 
4856, y resolviendo al propio tiempo que quede 
aplazada la constitución definitiva del expresado 
Establecimiento hasta tanto que se cumplan todas 
las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 4 857.=* Barzanallana. =>>r. Gobernador de 
la provincia de Santander.

ESTATUTOS
D E L  BANCO DE SANTANDER.

TÍTULO I.

DE LA  CONSTITUCION V DURACION D EL BANCO.

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anónima con el ob 
jeto de establecer un  Banco en la ciudad de Santander que 
llevará su nombre.

Art, 2.° El capital de la Sociedad será de cinco millo

nes de reales, representado por 2,500 acciones de a 2,000 rs. 
efectivos cada una. Si el curso de las operaciones del Banco 
acreditase que este capital no es suficiente para llenar las 
necesidades de la p laza , so acordará en junta general de 
accionistas la cantidad que deba aum entarse, prévia au
torización del Gobierno. Las nuevas acciones que se em i
tan se darán con preferencia á los actuales accionistas 
fundadores del Banco, al precio corriente de la plaza, ju s 
tificado por certificación de los corredores de número.

Art. 3.° La duración de la sociedad será de 25 años, 
pasados los cuales podrá continuar si así lo acuerda la 
junta general de accionistas, y  se aprueba por una ley.

Art. 4.° Si antes de cumplirse el término de la conce
sión del Banco quedase su capital reducido á la mitad , el 
Gobierno propondrá á las Cortes las nuevas condiciones 
con que deba continuar, ó bien la disolución ó liquida
ción.

TÍTULO II.

DE LA S ACCIONES.

Art. 5.° Las acciones del Banco estarán inscriptas en 
doble registro á nom bre de personas ó Establecimientos 
determ inados, y de ellos se expedirán á sus dueños ex
tractos de inscripción uniform es, que constituirán el títu 
lo de su propiedad.

Art. 6.° La transferencia de las acciones se verificará 
en virtud de declaración que ante la Junta de gobierno 
del Banco haga el dueño por sí mismo ó por medio de un 
tercero que le rep resen te , con poder especial ó general 
para enajenar, firmándola en el registro con intervención 
de Corredor de número. Puede también hacerse la trans
ferencia en virtud de escritura pública.

Art. 7.° La venta de las acciones es lib re , entendién
dose que el comprador se sujeta á las prescripciones y 
formalidades que se establecen en estos Estatutos y Re
glamento.

TÍTULO III.

DE LAS OPERACIONES D EL BANCO.

Art. 8.° El Banco se ocupará en descontar, girar, 
p res ta r, llevar cuentas corrien tes, ejecutar cobranzas, 
recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias competentemente autorizadas, sin  que el Banco 
quede nunca en descubierto.

Art. 9.° Las letras y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas 
por las leyes y garantidas por tres firmas notoriam ente 
solventes, y á un plazo que no exceda de 90 dias. Sin 
embargo, podrán descontarse aquellos efectos con dos 
firmas, si son de la plaza de Santander, siempre que lo 
acuerde por unanim idad la Comisión perm anente y bajo 
su responsabilidad.

Art. 10. Los préstamos ó anticipos se harán  precisa
m ente sobre monedas, metales preciosos, títulos y docu
mentos de la Deuda del Estado, ó del Tesoro público, con 
pago de intereses ó amortización periódica y necesaria es
tablecida por las leyes.

Art. 11. Los efectos que se den en garantía de p rés
tamos, solo serán admitidos por un  valor que no exceda 
de las tres cuartas partes del precio corriente que tuvie
ren en el m ercado, quedando obligados sus dueños á 
m ejorar la garantía si dicho precio bajase un 10 por 100.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al 
tercer dia de haberse requerido por simple aviso escrito 
al tomador del préstamo para mejorar la garantía, si no 
lo hubiere verificado; y al dia inmediato siguiente ai del 
vencimiento del pagaré, si no hubiese sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial, con intervención de Agente de cambio 
ó Corredor de núm ero, ó por otro medio oficial, que se 
halle establecido para la de la de los valores de que 
se trata.

Para que no haya obstáculos en estas enajenaciones, 
serán transferidos al Banco dichos efectos cuando consis
tan en inscripciones nominales; dándose no obstante, por 
la Administración á los interesados, un resguardo en que 
se exprese este único y exclusivo objeto de la transfe
rencia.

Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrir ín 
tegram ente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien por el contrario será entrega
do el exceso si lo hubiere.

Art. 12. El Banco abre cuenta corriente á las perso
nas que lo solic iten , sean ó no comerciantes, sin exigir 
por ello retribución alguna con tal que no bajen de 20,000 
reales los valores que se entreguen en su caja para abrir 
dicha cuenta, quedando después obligado á desem peñar 
las cobranzas y pagos que en el curso de esta ocurrieren, 
no poniéndose nunca el Banco en descubierto.

Art. 13. Queda prohibido al Banco facilitar noticia al
guna de los fondos que tenga en cuenta corriente per
tenecientes á persona determinada, á no ser en virtud de 
providencia judicial.

Art. 14. El Banco no podrá hacer préstamos bajo la 
garantía de sus propias acciones ni negociar en efectos 
públicos.

Art. 15. El Banco podrá emilir y poner en circulación 
billetes al portador desde 100 á 4,000 rs. por una cantidad 
igual al triple valor de su capital efectivo, teniendo siem
pre en caja en metálico la tercera parte cuando menos 
del im porte de los billetes.

Art. 16. Los billetes que el Banco emita , ser’án paga
deros en su Caja.

La falsificación de los billetes será perseguida de ofi
cio como delito público; el Banco podrá mostrarse parte 
cuando lo crea conveniente.

Al t. 17. El Banco podrá plantear bajo su dependen- 
dericia, si lo acuerda la junta general de accionistas y lo 
aprueba el Gobierno , una Caja de ahorros,

TÍTULO IV.

D E LOS ACCIONISTAS,

Art. 18. Estos se obligan á satisfacer en efectivo el 
valor de las acciones que tienen suscritas tan luego como 
recaiga la Real autorización y el Banco se constituya.

Art. 19. Todos los accionistas que se hallen presentes 
á la constitución de la Sociedad, form arán por esta sola 
vez la jun ta  general.

En las sucesivas todos tendrán derecho de asistencia, 
pero para tener voto se necesita poseer 10 acciones: ca
da individuo de la junta general solo tendrá un voto, 
cualquiera que sea el número de acciones que posea.

Art. 20. Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto en la junta general, podrán ser representados por 
medio de apoderado que deberá ser también accionista 
con voto.

Los Apoderados generales de las casas de comercio 
podrán en representación, y para ejercer los derechos de 
aquellos, asistir á las jun tas generales.

Art, 21. Cada seis meses, en Mayo y Noviembre de 
cada año, se convocará á junta general de accionistas 
para el exámen de cuentas y balance, acuerdo de d iv i
dendos, y nombramiento de cargos de la Sociedad cuan
do corresponda. También serán acordados en sesión 
ordinaria los aumentos que convenga hacer en el capital 
y  que han de ser sometidos á la aprobación del Gobierno.

La Junta de gobierno con vocará á jun ta  general extra
ordinaria de accionistas cuando lo estime necesario para 
resolver algún negocio g rav e , ó si lo reclaman á lo m é - 
nos 20 acionistas de los que posean 10 acciones.

Art, 22. Al que por turno corresponda presidir la Jun
ta de gobierno , presidirá tam bién la general de accionis
tas , siempre que el Comisario régio no haga uso de la 
facultad que le compele para presidir una y otra.

TÍTULO V.

DE LA ADMINISTRACION Y  GOBIERNO D EL BANCO.

Art. 23. El Banco será adm inistrado, bajo la inspec
ción de un Comisario regio de Real nom bram iento , por 
una Junta de gobierno, compuesta de 12 individuos y  3 
suplentes nom brados, por la jun ta  general de accionistas, 
á pluralidad absoluta de votos. Sus cargos durarán  tres 
años, y podrán ser reelegidos.

Art. 24, La Junta de gobierno deliberará y resolverá 
sobre los negocios del Banco; formará las listas de las fir
mas admitidas al descuento, señalando el crédito que se 
las conceda; fijará el precio de los descuentos, y la can
tidad que deba invertirse en cada uno de los diferentes 
ramos que abrazan las operaciones del Banco; acordará 
las emisiones de b ille tes, así como también su tipo, c ir
cunstancias , reglas y precauciones que convenga obser
var en la confeccionóle los mism os, con atención al punto 
en que hayan de ejecutarse las operaciones de la fab ri
cación; nom brará el D irector-gerente, y convocará la 
jun ta  general de accionistas ordinaria y extraordinaria.

Art, 25. La Junta de gobierno se reunirá una vez á la 
sem ana, y siempre que la Comisión inspectora lo crea 
conveniente.

Art. 26. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
deberá acreditarse la posesión de 20 acciones, y no po
drán transferirse durante el tiempo que dure su cargo.

Art. 27. La Junta de gobierno no puede tomar reso
lución a lg u n a , sin la presencia ai mérios de siete indivi
duos.

Art. 28. La Junta de gobierno tendrá, de entre los in 
dividuos de su seno y por el orden de su nom bram ien
to, una Comisión permanente. Los individuos de esta Co
misión serán reemplazados uno cada mes.

Art, 29. La Comisión perm anente acordará los giros, 
y concederá ó negará , según los acuerdos de la Junta de 
gobierno, los descuentos, anticipos, cobranzas y depósi
tos que se reclamen del Banco; decretará las peticiones 
que se hagan al mismo para la apertura de las cuentas 
co rrien tes; fijará la marcha de todos los asuntos del Es
tablecimiento; cuidará de la confección de los billetes; 
asistirá á los arqueos, y procurará que en todo se obser
ven estrictamente los Estatutos y Reglamento.

Art. 30. El cargo de individuo dé la Junta de gobier
no es gratuito y honorífico; la jun ta  general de accio
nistas podrá-, sin em bargo, en la prim era reunión que 
celebre después de constituido el B anco, fijar la rem u
neración que juzgue conveniente á los individuos que la 
com pongan, aunque ateniéndose en esta parte á lo que 
dispone el art. 5.° del Reglamento de 17 de Febrero 
de 1848.

Art. 31. Todos los individuos de la Junta alternarán 
mensual mente por el órden de su nombramiento en la 
Presidencia de la Junta.

Art. 32. La Junta de gobierno nom brará el Secreta
rio del B anco, el cual desempeñará este cargo en las 
reuniones de la junta general de accionistas, en las de 
gobierno y de comisión perm anente, aunque en las tres 
tendrá solamente voz consultiva.

TÍTULO VI.

DEL D IRECTO R-G ER EN TE.

Art. 33. El D irector-gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios del Banco y la dirección de las ofici
nas. Perm anecerá en ellas tedas las horas que estén 
ab iertas, y no podrá hacerse cobro ni pago alguno sin su 
autorización. Asistirá á las reuniones de la Junta de go
bierno y Su comisión perm anente, en las cuales solo ten
drá voz consultiva , y nom brará el Cajero, Tenedor, de 
libros y los demas empleados subalternos, á propuesta 
en terna de la Jun ta  de g o b ie r n o ^

Art. 34. El Director-gerente, ántes de tomar posesión 
de su destino , deberá prestar una fianza de 25,000 duros, 
á satisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 35. El D irector-gerente podrá ser removido siem
pre que la Junta de gobierno juzgase que los intereses 
del Banco no están atendidos con suficiente celo é in te
ligencia.

TÍTULO VIL

D EL COMISARIO REGIO.

Art. 36. El Gobierno nom brará una persona, que con 
el título de Comisario régio, vigile las operaciones del 
Banco , y cuide de la observancia de sus Estatutos, Re
glamento y demas disposiciones generales que rigen ó 
rigieren sobre Bancos. Este Comisario régio será re tr i
buido por el Banco con los honorarios que señale el Go
b ierno , cuyo m áxim un será de 30,000 rs.

Art. 37. El Comisario régio es el Jefe superior del es
tablecim iento, y para el mejor desempeño de su cargo, 
podrá reconocer los libros, registros y asientos del Ban
co; cuidará de que constantemente existan, en caja y car
tera, metálico y valores realizables, cuyo plazo no exce
da de 90 dias , bastantes á cubrir sus débitos por billetes, 
cuentas corrientes, préstamos y depósitos, y llevará la 
correspondencia oficial con el Gobierno.

TÍTULO YIII.

DE LOS BENEFICIOS Y  SU DISTRIBUCION.

Art. 38. El Banco tendrá un fondo de reserva equiva
lente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con 
deducción del Ínteres anual del cap ita l, que en ningún 
caso excederá de 6 por 100. Los beneficios que resulten 
después de satisfechos los gastos é intereses, se aplicarán 
por mitad á los accionistas y al fondo de reserva hasta 
que este se com plete, en cuyo caso se repartirán  aque
llos íntegros á los mismos.

Art. 39. Cuando el fondo de reserva lo perm ita , y con 
la aprobación de la Junta general de accionistas , el Ban
co hará construir un edificio para sus oficinas propor
cionado á la importancia del establecimiento.

TÍTULO IX.

DISPOSICIONES G E N ER A L ES.

Art. 40. El Banco, en cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 21 de la ley de 28 de Enero de 1856, publi
cará mensualm ente, en la Gaceta del Gobierno, el estado 
de su situación en la forma que se prescriba por el Mi
nisterio de H acienda, y cada semestre el balance general 
aprobado en la sesión ordinaria.

Art. 41. Para toda alteración de estos Estatutos debe
rá preceder acuerdo de la Junta general de accionistas, 
que se someterá á la aprobación del Gobierno.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La primera Junta de gobierno que se n o m b re , se re
novará cada año por terceras p a rte s , y en sentido inver
so de su elección ; de manera que á la terminación de los 
tres añ o s , que m arcan los Estatutos para las Juntas de 
gobierno sucesivas, quede aquella renovada en su tota
lidad.

REGLAMENTO GENERAL

PA R A  EL  BANGO DE SA N TA N D ER .

CAPÍTULO I.

De las acciones y de los accionistas.

Artículo 1.° Las acciones del Banco se inscribirán por 
órden num érico en la forma prevenida en el art. 5.° de 
los Estatutos, y si se aumentase el capital, las nuevas 
acciones que con este fin se em itan , llevarán la designa
ción de série segunda, empezando su numeración con el 
núm. 2,501. El mismo órden se observará en las emisio
nes sucesivas.

Art. 2.° El Banco solo reconoce un dueño por cada ac
ción, y  las que perteneciesen á razón social , se extende
rán  á nom bre del socio que la misma designe para re 
presentarla, sin perjuicio de lo que, respecto á los apode
rados de las casas de com ercio, dispone el art. 20 de los 
Estatutos.

Art. 3.° El Banco reconocerá por dueño de la acción 
al inscripto en ella nom inalm ente, y en el caso de haber 
sido tran sferida , al último en cuyo favor resulte hecha la 
transmisión.

Art 4.* En caso de fallecimiento del accionista, sus 
herederos ó albaceas no podrán ejercer los derechos de

tales, ni percibir beneficios, ínterin no justifiquen su cua
lidad y facultades con arreglo á derecho.

Art. 5.° Si algún accionista justificase suficientemente 
el extravío, inutilización ó robo del título que constituye 
la propiedad de sus acciones, se le expedirán nuevos ex 
tractos de inscripción.

Art. 6.° La transferencia de acciones se anotará siem
pre en el título primitivo de su propiedad.

CAPÍTULO II.

De las Juntas generales.
Art. 7.° Obtenida la Real aprobación para establecer 

el Banco, y en la prim era jun ta  general que se celebre 
para declarar constituida la Sociedad , se nom brará la 
Junta de gobierno compuesta de la m anera que se p re 
viene en los Estatutos.

Art. 8.° Las Juntas generales de accionistas se dividen 
en ordinarias y extraordinarias.

Son ordinarias las semestrales marcadas en el artícu
lo 21 de los Estatutos, y extraordinarias todas las demas

Art. 9.° Las votaciones de la junta general de accio
nistas , serán públicas, cuando se refieran á asuntos de 
Ínteres de la Sociedad, y secretas, en el caso de ser rela
tivas á personas.

Art. 10. En las juntas generales de accionistas, el 
Presidente y demas individuos de la Junta de gobierno 
votarán los primeros si las votaciones son secretas, y los 
últimos siendo las públicas.

Art. 11. Para que la votación forme acuerdo, se nece
sita mayoría absoluta, y en caso de em pate, el voto del 
Presidente es decisivo; pero si en la elección de personas 
no resultare mayoría en el prim er escrutinio, la elección 
se repetirá entre los dos nombres que la hubieren tenido 
relativa.

Art. 12. El escrutinio de votos se hará por dos escru
tadores nombrados por el Presidente de la Junta general 
de accionistas, entre los que tengan derecho á votar.

Art, 13. Las votaciones públicas se harán por senta
dos y levantados; las secretas por bolas blancas y ne
gras, y por papeletas rubricadas por el Presidente cu an 
do se trate del nombramiento de personas. Concluida la 
votación secreta, los dos escrutadores, auxiliados del Se
cretario , harán el escrutinio, y aquellos sen tarán , bajo 
su firma, el resultado.

Art, 14. Siempre que en el escrutinio resultaren más 
votos que los que corresponden al núm ero de votantes, 
se repetirá la votación.

Art. 15. A medida que se vayan acordando las reso
luciones , el Secretario irá leyendo la nota que sobre ellas 
haya tomado para  formar la minuta del acta, y si la 
nota estuviere conforme, se rubricará  por dos «udividuos 
dé la Junta de gobierno.

Art. 16. Los acuerdos de la Junta de gobierno adop
tados conforme á los Estatutos y Reglamento del Banco, 
obligan á los accionistas. La Junta de gobierno es la en 
cargada de hacer que estos acuerdos se ejecu ten.

Art. 17. Las jun tas generales extraordinarias de ac
cionistas se convocarán con 25 dias de anticipación, se
ñalándose el asunto que las m otiva, y fijándose la hora 
que la Junta de gobierne juzgue conveniente.

Las convocatorias para las ordinarias se anunciarán, 
eft.l¿ifrteetei del Gobierno y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia , con un mes de antelación al dia señalado en el 
art. 21 de los Estatutos.

Art. 18. Las Juntas generales ordinarias se celebrarán 
cualquiera que sea el núm ero de los concurrentes, pero 
para las extraordinarias se necesita la mitad más uno de 
los votos.

Art. 19. En el caso de que, á virtud de la prim era 
convocatoria, no se reúna el núm ero prefijado en el a r
tículo anterior para las Juntas ex trao rd inarias, se con
vocarán nuevam ente con 15 dias de anticipación, y cual
quiera que sea el núm ero de los concurren tes, se cele
b rará  la Junta.

Art. 20. Los accionistas, para ser admitidos en las 
juntas generales, presentarán sus títulos con ocho dias 
de anticipación en la Secretaría , á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial. Esta misma servirá en caso 
de segunda convocatoria.

Art. 21. El Presidente ab rirá  la sesión en las Juntas 
generales, y el Secretario leerá la lista de todos los ac
cionistas que hayan obtenido la credencial de asistencia, 
el acta de la sesión anterior, y los demás documentos 
que tengan relación con el asunto que motiva la Junta.

Art. 22. Los accionistas con derecho á votar, podrán 
deliberar sobre cada uno de los puntos que se sometan á 
discusión; pero solo podrán hablar tres en pro y tres en 
contra, sin contar los individuos de la Junta de gobier
no, y el D irector-gerente, cuando como tales den expli
caciones para aclarar y fijar los puntos controvertidos.

Art. 23. No podrá discutirse ninguna propuesta que 
tenga por objeto la modificación ó alteración de los Esta
tutos ó de este Reglamento, sin que se anuncie de una á 
otra junta general.

Art. 24. "S iem pre que los accionistas quieran usar del 
derecho que les concede el art, 21 de los Estatutos, acu
dirán por escrito á la Junta de gobierno, expresando el 
asunto que desean someter á la deliberación de la Junta 
general.

CAPÍTULO III.

De la Junta de gobierno.
Art. 25. El número de individuos de la Junta de go

bierno del Banco, así como sus derechos y obligaciones 
respectivas, quedan determinados en los artículos 23 al 32 
délos Estatutos.

Art. 26. Para ser individuo de la Junta de gobierno, 
ademas de la posesión de 20 acciones que exige el art. 26 
de los Estatutos, es indispensable estar domiciliado en 
Santander, y tener la edad de 25 años cum plidos, -ó la 
que puedan en lo sucesivo m arcar las leyes para contra
tar y obligarse.

Art. 27. De los 12 individuos que han de componer la 
Junta de gobierno, seis precisamente han de ser comer
ciantes.

Art. 28. No pueden ser individuos de la Junta de go
bierno, los extranjeros que no hayan obtenido carta de 
naturalización; los que hayan hecho suspensión de pagos, 
hasta que fueren rehabilitados; los que se hallen declara
dos en q u ieb ra , y los que estén en descubierto con el 
Banco por obligaciones vencidas.

Art, 29. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno 
á un mismo tiempo, aquellos en quienes concurra la c ir
cunstancia de ser socios colectivos ó comanditarios, ó que 
se hallen relacionados entre sí con vínculos de p a d re , hi
jo , y e rn o , nieto ó cuñado.

Art. 30. El cargo de la Junta de gobierno es incompa
tible con el de Director-gerente ú  otro empleo del Banco.

Si alguno resultare nombrado para los dos cargos, 
optará por uno de ellos en el plazo de cuatro dias.

Art. 31. El cargo de individuo de la Junta de gobierno 
es p ersona l, y  no puede delegarse. Para votar es indis
pensable la asistencia.

Art. 32. Al individuo á quien por turno corresponda 
la Presidencia de la Junta de gobierno , corresponde tam
bién convocarla, con anuencia del Comisario régio. Para 
form ar acuerdo se necesita , en las jun tas sem anales, la 
mitad más uno de sus individuos, y en las demas las dos 
terceras partes.

Art. 33. La votación se hará por mayoría abso lu ta , y 
en caso de empate el Presidente tiene voto decisivo.

Será permitido salvar su voto y razonarlo en un libro 
especial, que á este efecto tendrá el Secretario.

Art. 34. Las actas de la Junta de gobierno se firma
rán  por los asistentes y  el Secretario.

Art. 35. La Junta de gobierno , ademas de las a tr ib u 
ciones que le confiere el art. 24 de los Estatutos, fijará el 
tipo de valor á que hayan de ser considerados los efec
tos de la Deuda pública para servir de garantía de p rés
tamos.

Fijará igualmente el tanto que deba cargarse por co
branzas q u e , fuera de cuenta , se sometan ai Banco.

Form ará cada sem estre una mem oria, que deberá im 
prim irse y comprender la historia de las operaciones he
chas por el Establecimiento durante el mismo, expresan

do los resultados deducidos de los lib ro s, y manifestando 
en consecuencia los dividendos á que haya lugar, la can
tidad destinada al fondo de reserva , y  lo demas que ju z 
gue conveniente al fomento del Banco.

Nombrará los corresponsales del Banco en todos los 
puntos del Reino y del extranjero en donde se concep
túen necesarios ; resolverá cualquiera duda que se susci
te sobre la aplicación del Reglamento, dando cuenta á la 
general en la prim era sesión y al Gobierno por conducto 
del Comisario rég io ; lo mismo tendrá lugar cuando se 
trate de las reglas que deben observarse en los casos no 
previstos por aquel; también d iputar á tres de sus in d i
viduos para que asistan á los arqueos semanales.

Art. 36. Siempre que se trate de asuntos en que ten 
ga ínteres directo alguno de los presentes á la Junta de 
gobierno, ó los socios de este en compañía colectiva, ó su 
padre, suegro, abuelo, nieto, yerno , herm ano ó cuña
do , se re tirará  de la sa la , ínterin  se delibere sobre el 
particular.

Art. 37. Si en algún caso se reclamase la votación se
creta , se verificará así por medio de bolas de diferentes 
colores ó por papeletas.

Art. 38. AI fin de cada sesión se leerá por el Secreta
rio la minuta del acta, que rubricará el Preside y el 
Secretario formará por ella la que ha de extenderse en 
un libro especial.

Art. 38. Si algún individuo de la Junta de gobierno 
llegase á q u e b ra r , ó á hacer suspensión de pagos por lo 
ménos, será inmediatamente relevado de su cargo , y se 
llamará al suplente á quien corresponda.

Art. 40. Todos los individuos de la Junta de gobierno 
estarán obligados á ‘guardar el mayor secreto respecto á 
las operaciones del Banco que interesen á tercero, á no 
mediar el caso exceptuado en el art. 13 de los Estatutos.

CAPÍTULO IY.

De la Comisión permanente.
Art. 41. La forma de esta Comisión y sus atribuciones 

son las marcadas en los artículos 28 y 29 de los E statu
tos , y para la debida vigilancia de fas operaciones del 
Banco, sus individuos asistirán diariam ente por turno á 
las oficinas, cuidando de la marcha de estos y el órden 
de sus trabajos, del exacto cumplimiento de las disposi
ciones de la Junta de gobierno, y participándola por es
crito cuantas faltas observe; recibirá, por medio del D i- 
rector-gerente, las proposiciones de negocios fuera de 
curso corriente, dando en seguida conocimiento á la co
misión , y transmitiéndolas con el informe de esta á la 
Junta de gobierno ; exigirá diariam ente una nota del a r 
queo de la caja diaria , firmada por el Cajero y el Direc
tor-gerente ; tendrá una de las cuatro llaves de ln caja 
general, y recibirá por conducto de aquel los efectos 
presentados al descuento, señalando los admitidos por 
medio de un tim bre que tendrá al efecto.

Art. 42. La Comisión perm anente se reunirá cuando 
menos tres veces á la semana. Sus resoluciones se exten
derán en el libro de actas que con este fiu llevará el Se
cretario.

CAPÍTULO V.

Del Secretario del Banco.
Art. 43. Son deberes del S ecretario :

Asistir á las juntas generales , sesiones de la de go
bierno y su comisión permanente.

Extender y firm ar las actas.
Autorizar los documentos de la Sociedad en general.
Arreglar y custodiar el Archivo, en tregando , por in

ventario y bajo recibo al Director-gerente, los docum en
tos que le reclam e, mediante órden del individuo de la 
Comisión perm anente que se halle de servicio.

Form ar la plantilla del Archivo y S ecretaría, some
tiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno, á la 
que compete el nombramiento de estos empleados.

Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
Redactar los inform es, documentos y memorias sobre 

asuntos del Banco;
Y desem peñar las comisiones que se le confieran y sean 

compatibles con el nom bram iento de su destino p rin 
cipal.

Art. 44. El sueldo del Secretario le fijará la Junta de 
gobierno al tiempo de nom brarle.

CAPITULO YI.

Del Director-gerente.
Art. 45. Las atribuciones y facultades del Director-ge

rente quedan fijadas en el art. 33 y siguientes de los Es
tatutos, y como Jefe inmediato del establecimiento le 
corresponde atender al despacho de todos los negocios 
corrientes del mism o, con arreglo á los acuerdos de la 
Junta de gobierno.

Es también de su atribución llevar la corresponden
cia; excepto la oficial con el Gobierno, que corresponde al 
Comisario rég io ; autorizar con su firma ios contratos; for
mar el presupuesto general de gastos, sometiéndolo á la 
aprobación de la Junta de gobierno, como así bien la plan
tilla de las oficinas de caja y contabilidad del establecimien
to. El nombramiento de estos empleados se verificará con 
arreglo á lo que previene el art. 33 délos Estatutos. Tendrá 
una de las cuatro llaves de la caja genera l; presentará 
mensualmente á la Junta de gobierno un  estado expresi
vo de todas las operaciones, con las observaciones nece
sarias para poder formar idea exacta de la marcha del 
Banco, y acordar lo necesario á su mayor prosperidad.

Art. 46. El D irector-gerente es responsable de todas 
las operaciones que practicare contra lo prescripte en los 
Estatutos y Reglamento ó disposiciones de la Junta cu go
bierno, y  está en el deber, así como también los demas 
empleados, de guardar el mayor secreto en todas las ope
raciones del Banco que interesen á tercero.

Art. 47. El Di rector-gerente suspenderá, en caso n e 
cesario, á los empleados, dando parte inmediatamente 
la Junta de gobierno.

Art. 48. El Director-gerente, en los casos de enferm e
dad ó ausencia p rec isa , deberá nom brar persona idónea 
que le sustituya bajo su responsabilidad, y á satisfacción 
de la Junta de gobierno.

Art. 49. El sueldo del D irector-gerente le fijará la 
Junta general de accionistas, constituida que sea la So
ciedad.

CAPITULO VII.

Del Comisario régio.
Art. 50. El Comisario régio es el Jefe superior del Ban

co ^representante del G obierno, para inspeccionar las ope
raciones del Establecimiento, y velar por la exacta obser
vancia de los Estatutos, Reglamentos, leyes y decretos que 
se expidan para gobierno y fomento de los Bancos: sus 
atribuciones son:

Inspeccionar la confección de billetes que hayan de 
emitirse, y autorizarlos con su firm a, llevando un regis
tro por órden de números y séries.

Acordar con la Administración la cantidad de billetes 
que haya de pasarse á la Caja para la circulación, y los 
que hayan de reservarse en el arca de tres llaves, de las 
cuales una estará en su poder.

Presidir , si gusta, las juntas generales de accionistas, 
las de gobierno y administración, y resolver sobre la con
vocación de las extraordinarias.

Suspender los acuerdos de unas y otras, siempre que 
no estén conformes con los Estatutos y Reglamentos, dan
do parte al Gobierno.

Asistir á los arqueos semanales, mensuales y semes
trales , para comprobar las existencias de todas clases , y 
confrontarlas con los asuntos.

Dar conocimiento al Gobierno del estado del Banco 
y de la m archa de su adm inistración, llevando la cor
respondencia con él en todos los asuntos.

Examinar el informe y balance de la Junta de gobier
n o , autorizando estos documentos, si les hallare confor
mes con los libros.

Art. 51. El Comisario régio podrá pedir las noticias 
que sean conducentes al desempeño de su cometido, y 
revisar las actas de las sesiones, los lib ro s, asientos y 
registros de toda especie, cuando lo estime oportuno»



Art. 53. Siempre gire el Comisario régio sé presente en el Banco á cerciorarse de la exis tencia de los fondos 
en  Caja, ó de la emisión de billetes, le acom pañarán  el 
D irector-gerente y el Secretario, para que en el acto r e 
ciba todas las noticias que puedan conducir á su objeto. 
Del resultado de este examen se extenderá u n  acta que 
autorizará el Secretario , qu ien  dará certificado de la mis
m a al Comisario régio.

C A P ÍT U L O  Y III .
De las oficinas.

Art. 53. Los trabajos del Banco se repar t i rán  princi
palm ente en tres secciones , á saber •

Secretaría  y  Archivo.
Contabilidad.
Caja.
Las cuales se su je tarán  al Reglamento in terior  que 

debe formar el Director-gerente.
Art. 54. Los sueldos del Cajero, Tenedor de libros y 

demas empleados se fijarán por  la Junta de gobierno, 
así como también las reglas á qpe dé&errifi,sujetarse para 
enlazar su Ínteres con el mejor desempeño y seguridad del Banco. '

Ai t. 55. La contabilidad se arreglará á las p rescr ip 
ciones del Código de comercio , y en  términos que q u e -  * 
den anotados al dia, y pasados al l b r o  m ayor, todos los asientos.

Art. 56. No podrá hacerse oobfo ni pa$o alguno - s in -  
que antes se haya tomado la debida razón en Teneduría,

Art. 57. La Caja se dividirá en general y diaria. La 
general tendrá cuatro llaves d i s t in t a s , que guardarán  el 
individuo de la Comisión perm anente  que esté de serv i
cio, el Director geiente , * l Cajero y el Secretario. La dia
ria se dividirá en caja de cobais y  pagos; estará á cargo 
del Cajero , quien será le.-ponsahíe de los valores que in 
gresen en ella. La de efectos descontados tendrá dos lia -  . 
ves ,  de las que gua dará  un < el Director-gerente y otra 
el Cajero : ambos responderán de los documentos que in 
gresen en e lla ,  y no poarán  extraeilus ántes de su veu-  cim ento.

Art 58. El Cajero deberá prestar una fianza , á satis
facción de la Junta de gobierno, equivalente á la res-  *
• ponsabilidad de su cargo.

•U*t. 59. Los libros de eontab lidad del Banco, ade
mas de las formalidades que prescribe el Código d e .  
Comercio, deb rán estar  rubricados en todos sus fol ios; 
por  el Presidente de la Jun ta  de gobierno.

CAPÍTULO IX. :
De las operaciones del Banco. ;

Art. 60. Los bi!leles que el Banco emita serán  de ta—* 
Ion, y estarán distribuidos por séries con num erac ión  cor
relativa en cada una. La cantidad con que hayan  de dis— 
tinguirse los billetes de cada série ,  será acordada por la 
Junta de gobierno dentro  de los limites que prescr  be el 
art. 10 de la ley. Miéutras no se proceda á la renovación 
completa de una s é r i e , todas las emisiones que de ella 
se hagan seguirán su num erac ión de m enor  á mayor, 
sin al terarse este o rden ,  ni áuu para reponer  los billetes 
inutil izados.

Art. 61. Los billetes confeccionados serán d e p o s i t a o s  
en arca ó armario  de h ierro con tres llaves que estarán 
en poder del D irec to r-ge ren te ,  del Comisario régio y del 
Secretario. Cuando hayan de ponerse en circulación, se 
ex 'rae rán  diar iam ente  por paquetes hasta la can t : ’ .,l 
qu e  hubiere  señalado la Junta de gobierno para h a n . l i 
ta rlos con las firmas necesarias ,  anotando las salidas en 
un  registro especial que se custodiará en el arca, f irman
do los asientos los claveros.

Los paquetes extraídos cada d ia ,  se en tregarán  al S e 
cretario.

Art. 62. Los billetes llevarán las firmas del Comisario 
régio. del D irec to r -ge ren te ,  del Presidente de la Junta de 
gobierno y la del Cajero. El Secretario r ecogerá las tres 
prim eras firmas, y á medida que  se pongan en cada p a 
quete , los pasará á la Caja, pata que los firme el Cajero 
y  ponga el sello y marca que haya acordado la Junta de 
gobierno.

Art. 63. Para sustituir  con otras firmas las q u e ,  se
gún  el artículo anterior, deben l e v a r  los billetes , p r e 
cederá acuerdo de la Jun ta  de g o b ie rn o , que  haya sido 
aprobado por el Gobierno, dándose de esta disposición 
conocimiento al público. En n ingún  caso podrá sus ti tu ir 
se la firma del Cajero.

Art. 64. Habrá un  registro de billetes en el que dia
r iamente se anotarán, á presencia de los claveros, el n ú 
mero  ó cantidad que se extraiga del arca de hierro. Otro 
registro llevará el Secretario, en el cual se cargar') de los 
que reciba , y se datará de los que bajo recibo entregue 
al Cajero.

Art. 65. El pago de billetes se hará  en la Caja todos 
los dias no feriados, y á las horas que de an tem ano se fi
j a rá n  por la Junta de gobierno.

Art. 66. Los utensi lios y efectos que s irvan  pa ra  la 
fabricación d é los  billetes , se conservarán  en una caja 
de hierro con tres llaves d iferentes , que tendrán  el Co
misario régio, el Presidente de la Junta de gobierno y 
Director-gerente.

Art. 67 El Banco admitirá  á descuento las letras 
demas efectos endosables , hasta donde lo permitan  los 
fondos, y á plazos que no excedan de 90 dias , los cuales 
señalará la Junta de gob ierno ,  teniendo en cuenta las 
prescripciones de la ley. El Banco es libre de desechar, 
los valores que no le convengan ,  sin expresar  la causa, 
y no descontará n inguno que corresponda al Director- 
g eren te ,  ó en el que aparezca su firma.

Art. 68. La Junta de gobierno , con arreg lo  á lo que 
p rev iene  el art. 24 de los Estatutos, firmará la lista de 
todas las firmas admitidas al descuento, con expresión del 
crédito que á cada una de ellas se seña la ,  sin que pue
da pasar  en n ingún caso de 100,000 pesos fuertes. Esta 
lista se custodiará bajo llave, y sobre su contenido se 
guardará el mayo? secreto.

Art. 69. La lista de las firmas admitidas á descuento 
se revisará m e n su a lm en le , ó s iempre que los intereses 
d^l Banco lo aconsejen, haciéndose en ella las var iac io
nes que se estimen oportunas

Art. 70 Los que por primera  vez presenten  efectos á 
descuenb deberán  poner su firma social ó individual 
en un libro que con este fin tendrá el Banco.

Art. 71. El que no hallándose comprendido en la lista 
le descuento solicitare ingresar  en ella , lo hará por 
medio de escrito á la Junta de gobierno, indicando su 
nom bre  y apellido , domicilio p ofesion, y si tiene esta
blecimiento, el objeto de sil tráfico ó industr ia . Siendo 
una sociedad, la razón social, nom bres  y firmas de los 
asociados. La solicitud deb°rá ir  apoyada por dos firmas 
de las admitidas á descuento, en las que se expresará 
conocer al in teresado, ó sociedad , como de respon-abili-  
dad ó notariamente solvente.

Art. 72. A falta de alguna de las firmas que para los 
descuentos exigen los Estatutos, podrá acompañarse un 
traspaso á favor del Banco de los efeclo< negociables , cal
culados al curso corr  ente de la plaza. Si un valor garan
tido en esta forma fuere pro testado, se hará saber al in- 
lere.v>do; v si inmediatamente  no le re in tegra ,  se procede
rá, por m elio  de Coi redor, á la venta d é lo s  efectos t rans
feridos hasta quedar  cubierto el Banco.

Art. 73. Cuando se presenten al descuento efectos con 
firmas nc eomp envidas en la l i s ta , pero que merecie
sen entera confianza á juicio de la Comisión de la Junta 
de G o b ie rn o , podrá aquella admitirlas bajo su respon
sabilidad, dand-» cuenta á esta para que  lo apruebe.

Art. 7 t Podrá suplirse una firma por medio de aval 
o.«do en términos generales por otra de las admitidas á 
descuento, suje tándose en su fonnalizacion á lo p reveni
do por los artículos 476 y 478 del Código de Comercio.

Art. 75. Cuando una persona desconocida acuda al 
Banco para que le sean descontados efectos de comercio, 
deberá presentarlos por un Corredor de número, ó ju s t i -  
ficar la identidad de las firmas.

Art. 76. El Banco no descuenta  los efectos que no se 
hallen revestidos del t im bre  con espondiente; los que de
riven de un comercio prohibido ó de operaciones con
trarias á la seguridad del Estado; los llamados de circu
lación , extendidos por mú-tuo convenio de los firmantes 
sin causa ni valor rea l ,  y los peijudieados, ó que  tengan 
algún defecto legal que impida la transfer encia.

Ai t. 77. El ín teres del descuento le fijará la Jun ta  de 
gobierno, y s iempre que varíe su tipo lo publicará así.

Art.  78. Los efectos presentados al descuento deberán  
ir  acompañados de una factura que contenga la fecha de 
l i  presentación, el n o m b re ,  ap e l l id o , profesión y dom i
cilio de la persona ó sociedad que solicita el descuento; 
el valor de cada efec to , n om bre  de los deudores ,  ya c o 
mo aceptantes  de las l e t r a s , ó como firmantes de los pa
g ares ;  el del l ib rador ,  y en lo> pagares el de la persona 
ó Sociedad á cuyo favor se hayan extendido; el d o m i c i l i o  
de los deudores,  si no estuviese expresado en los efectos, 
y la suma total de los p re sen tad os , extendida en letra án-  
les de la firma del que solicite el descuento. Sr  mediare 
traspaso de efectos negociables, se expresarán sus n ú m e 
r o s ,  can tidades ,  calidades y  precios, antes de la firma 
del que solicita el descuento.

Art. 79. Los endosos de los efectos admitidos á des
cuento, se extenderán á la ó rden  del B neo por valor r e cibido del mismo

A t. 80. El Director gerente está obligado á hacer uso 
del derecho que compete al Establecimiento , si lhgase  el 
caso previsto en  el art. 465 dal Código dé Comercio.

Art 81. Los préstamos sobre efectos deberán sujetar
se á las bases mai cadas en los artículos 10 y 11 de ios E s-  * 
tatutos,  pero n inguno  podrá bajar de 2,000 rs. La v a lo -  j 
ración se practicará por u na  comisión nom brada ad hoc ¡

porTa Junta de gobierno, que procurará  se componga de 
mayores accionistas del Banco.

Art. 82. Los que pre tendan  préstamos sobre efectos, 
deberán  justi ficar la propiedad de los mismos á satis
facción de la Comisión de la Jun ta  de gobierno, y  los 
gastos de conservación y traslación, correrán por cuenta de los dueños.

Art. 83. Sobre metales preciosos podrá prestar  el Ban
co el 90 por 100 del valor intrínseco, señalado por los E n
sayadores responsables,  que nom brará  el Banco. Sobre 
títulos y documentos de la Deuda del Estado los dos ter
cios al precio corriente de la plaza.

Estos últimos pié.4amos serán á un plazo que no e x 
ceda de dos .m eses , y la Jun ta  de gobierno puede acordar 
su suspensión’ s iempre que lo crea oportuno.

Art. 84. El qué solicite un préstamo deberá acompa
ñar  una factura de los artículos ó efectos que presenta 
en garan t ía ,  con la misma expresión que se ha marcado 
para los descuentos.

Art. 85. De las cantidades dadas por el Banco en a n 
ticipos, suscrib irán  los tom adores,  bajo su sola firma, 

- P ^ i t 'é s  extendidos en la f i rm a  que previene el ar t .  563 
del Código-dé Comercio. El Banco á su vez enivé^ará r e 
cibo de los e fec tos , metales ó documentos que haya r e 
cibido ?por  prenda del préstamo.

Art. 86. Si los tomadores de anticipos satisfaciesen el 
importe d e s ú s  pagarés áides.del vencimiento, no t e n 
drán  derecho á bonificación alguna de interesas.

Art. 87. 61 Banco admitirá en calidad de depósito vo
lun ta r io  ó judici-d, según lo que las leyes prescríban, 
efectos públicos nacionales y extranj ros ,  letras de cam 
bio y billetes, monedas y lingotes de oro y p la ta ,  pie
dras preciosas, V oro v plata uibrada.

Ai t. 88. El Banco percibirá un octavo por ciento por 
derecho de depósito y custodia sobre la valoración hecha 
por el d epon ían te ,  y si aquel no la encontrase a r i e -  
glada , tendrá deiecho á que se haga por los Ensayadores 
responsables que tonga et mismo, siendo estos pagados 
por la parte  que haya estado en error. El depósito no e x 
cederá de seis meses, y se considerará renovado  conclui
do que sea e > t t é rm in o .

Art. 89. El derecho de depósito de un valor menor de 
20.000 rs.. le p e rc .b i iáe l  Banco por toda esta canti  taú; y 
si los depósitos se re t iran  ántes de espirar su plazo, no 
habrá derecho á reclamación alguna por lo que el Banco 
hubiese  percibido.

Art. 90. Habrá un registro para los depósitos volunta
rios ó judiciales, en el que se anotará la naturaleza y v a 
lor de los efectos; el nombre y domicilio del depositante; 
fecha del depósito y la en que debe ser  retirado, y el n ú 
m ero  que corresponda á la inscripción.

Al m'ugen de esta nota expresará el depositante, bajo 
su firma, la conformidad del contenido, y cuando retire 
el depósito, pondrá  á continuación el recibo.

Art. 91. Los depósitos se harán bajo precinto y cu 
bierta , expresando encima de esta los objetos deposita
dos, número del registro, y los nom bres de las personas 
que depositen A continuación se estampará el sello ó 
marca del Bmco, y la firma del deportan te .

Art. 92. El Banco entregará recibo del depósito con 
expresión de los objetos, valor, fecha en que se hace y e i 
que debe ser retirado, estampando en él los mismos s e 
llos ó marcas que en los efectos.

Art. 93. El Banco no tiene más obligación, con respec
to á los valores recibidos en depósito, que la de devol
verlos en la misma forma que los haya recibido, salvo 
los cams de inc-iidio ó fuerz» mayor insuperable.

Art. 94. Toda persona que quiera depositar cantida-  
d en metálico para disponer de ellas cuando le conven
ga, podra hacerlo, entregándole el Banco recibo pagadero 
á la vista y á su órden

A rt 95. Las personas que soliciten tener cuenta abier
ta en el Banco, y para ello entreguen la cantidad fijada 
en el art. 12 de los Estatutos, deberán llenar las mismas 
formalidades que para la admisión al descuento. El objeto 
de una cuenta abierta en el Banco, es verificar por medio 
de este los cobros y pagos.

Art. 96. El Banco admite únicamente en cuenta co r 
r ien te ,  las entregas en dinero ó bi Metes del mismo; el 
importe de efectos pagaderos en San tan de r ,  cuyo cobro 
se le confie, y que su vencimiento no exceda de 10 dias; 
y el importe líquido de los descuentos que tenga admitidos.

Art. V  El que tenga cuenta corriente  en el Banco, 
está autorizado á ex p e d irá  su cargo libranzas, ó contraer  
á su  domicilio obligaciones, hasta la cantidad que tenga 
disponible ; pero soío podrá d isponer de los valores ad 
mitidos desde un dia después de su entrada en Caja.

Art. 98. Siempre que se hallen obstáculos en el cobro 
de un  efecto, se devolverá inmediatamente al dueño para  que use de su derecho.

Art. 99. Para l ib rar  contra el Banco en documentos 
que no sean facilitados por él, deberá preceder aviso.

Art. 100. El Banco facilitará, á cada persona que ad
mita á cuen ta  corrien te ,  un  cuaderno foliado y rub r ica 
do por el empleado que designe la Comisión p e r m a n e n 
te También la proveerá de talones necesarios, cuvas m a
trices se custodiaián  en el Estí olecimieuto para su comprobación.

Art. 101. Los que contrajeren obligaciones á fecha pa
gaderas en el Banco, deberán dar avis.' al Director-ge
ren te  dentro  de los 10 dias que precedan al vencimiento. 
Estos avisos con tendrán  la clase de obligaciones, can t i 
dad, vencimiento, lugar donde ha sido extendida, fecha, 
órden , nom bre del l ibrador ó firmante, y la suma lotaí 
en letra , fechando y fu mando el aviso.

Art. 102. Las cuentas arrientes se confrontarán  y sal
darán en el término que á cada una se s úñale, según su 
im po r tan c ia ,  llevando el h a b e r ,  si le h u b ie re ,  á cuenta 
nueva en el cuaderno de que habla el art. 100 de este 
Reglamento, escribiéndose en letra por el encargado que 
tenga el Banco. Esta circunstancia indicará la conformi
dad por parte  de la persona ó sociedad á cuyo nom bre  
esté extendida la cuenta  corriente, y se le devolverán to 
dos los documentos de cobro y pago, bajo recibo en el 
l ibro que al efecto tendrá el Banco.

C A P Í T U L O  X.
De los arqueos.

Art. 103. Cada sem ana ,  en el dia y hora que designe 
la comisión de la Junta de gobierno ,  se verificará un a r 
queo general á p. esencia de esta ( 'omisión, del Pieviden
te de la Junta de gobierno, del Director-g ren te ,  del Se
cretario y del Gajo-o. El resultado de! arqueo se sentará 
en un libro especial, bajo la firma del Direcclor gerente 
y el Cajero, y el V.° B.° de los demás individuos. Cada se
mestre se verificará un arqueo general minucioso y d e 
tallado de los efectos, billetes, metálico V garan tías  que 
formen las existencias del Banco, con las mismas forma
lidades.

Art. 104. Del dia y hora señalado para los arqueos, se 
dará avi.so al Comisan-' r ég io .

Art. |i>5. El resultado del arqueo se comprobará con 
el libro mayor ,  y  con el conforme del Tenedor de libros 
se pasará á la Comisión de la Junta de gobierno.

Árt. 106. Se procederá también d iariamente, y des
pués de cen  ado el despacho, al arqueo de la Caja diaria.

CAPÍTULO XI.
De la liquidación.

Art. 107. Se procederá á la liquidación en los casos 
y de conformidad á lo que prescribe el art . 4.° de los Es
ta tutos,  á no ser que haya espirado el término de la con
cesión, pues entonces se observará lo prescrito en el a r 
tículo 3.* de los mismos.

Art. 108. Obtenida la aprobación del G obierno para 
que la Sociedad pueda c o n t i n u a r , se procederá so lam en
te á 1a liquidación por las acciones pertenecientes á los 
socios que d is in t ie ren ,  entregándoles lo que les c o r r e s 
ponda con aumento de beneficio o deducción de pérdi
das. Esta liquidación se practicará por la Junta de go
bierno con in tervención ademas de seis accionistas n o m 
brados por los que se separen de la Sociedad.

Art. 109, Estos Interventores asistirán y tendrán  voto 
en la Junta de gobierno cuando se trate  de asuntos refe
rentes  á la liquidación.

Art. M0. Si hubiese desacuerdo é n t r e l a  Junta de go
bierno y la mayoría de los accionistas in te rv en to res ,  se 
so m ete rán ’ las difer encias á juicio de árb itros ,  conforme 
á lo que previenen los artículos 323 , 324 y 326 del cód i
go de Comercio; pero si la part^, que está en desacuerdo 
fuese solo la minoría de los In terventores ,  los acuerdos 
de la Junta de gobierno serán obligatorios, y contra  ellos 
no se admite recurso alguno.

Art. 111. En los casos de liquidación de la Sociedad, 
cesará el Banco en sus operaciones; se señalará un t é r 
mino para la devolución de depósitos, saldos de les c u e n 
tas corrientes , y para re t irar  todos los billetes en c i rcu 
lación , no pudiendo hacerse n ingún dividendo de! haber 
social hasta que se hallen canceladas todas las obliga
ciones.

Art. 112. La Junta general de accionistas tendrá de
recho á nom brar  tres Interventores que asistan á todas 
las operaciones de la liquidación.

Disposición general.
Art. 113. La .Junta de gobierno queda facultada para 

d isponer lo conveniente en los casos no previstos en  el 
Reglamento y  Estatutos, dando cuenta, cuando esto suce 
da , á la Junta general en la sesión ordin ria más inm e
diata, y por conducto del Comisario rég io ,1 Gobierno, se
gún  queda dicho en el art. 35 de este Reglamento.

Madrid7 16 de Mayo de 1857.*=S. M. la Reina

(Q. u . G ), oído el Consejo Real y de acuerdo con el 
de Ministros, se ha servido aprobar los presentes 
Estatutos y Reglamento para el Banco de Santan-
d e r - = B a r z a n a i l a n a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Habiendo optado por el distrito de Burgos, pro

vincia del mismo nom bre, el Diputado á Córtes Don 
Fernando Álvarez, elegido también por el de Medi
na de Pomar, en la misma provincia, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en este 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 22 da Mayo de 1837. =  Está 
rubricado de la Reai m an o .=  El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Dirección general de Beneficencia y  San idad .— Negociado 4.°
Enterada la Reina (Q. D. G.) déla  abusiva prác

tica en que algunas Juntas de Sanidad continúan, 
de exigir derechos ú obvenciones á los buques y has
ta á los pasajeros que arriban á los puertos de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, se ha servido mandar 
que prevenga á V. S ., como de su Real órden lo ve
rifico, que bajo su inmediata y personal responsa
bilidad vigile el exacto cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 47 de la ley de 2S de Noviembre de 
1855, no consistiendo que por concepto alguno se 
exijan otros derechos sanitarios que los establecidos 
en la tarifa adjunta á dicha ley.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1857.=N oced al.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto Rico 

participa, en 29 de Abril próximo pasado, que en el 
territorio de su mando el órden continúa sin alte
ración y la salud pública en el estado más satisfac
torio.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Pim iento  y las escampavías Atrevida, 

C alipso , F avorita  y Serpiente, de los apostaderos de 
Cartagena y Algeeiras, apresaron en sus respectivos 
cruceros, el primero una embarcación con seis bul
tos de géneros y tres reos , y las segundas , otra em
barcación , tres bultos como los expresados y siete 
de tabaco.

QUINTA SECCION.
G O B ER NADOR E S, D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  a y u n t a 

m i e n t o s , J U N T A S ,  D E P E N D E N C IA S  VARIAS.

D. Cárlos M arfor i , Gobernador de la provincia Al
calde-Corregidor de esta M. II. Villa &c.

Hago sab'*r, que con el fin de que el em pad ro nam ien 
to del vecinda'-ño de esta capital , mandado form ar por 
Real decreto de 14 de Marzo último, sea tan exacto como 
cumple al objeto con que ha sido dispuesto , he acordado lo s ig u ie n te :

Aitículo 1.® Todo vecino de esta capital cabeza de 
familia, que por cualquiera causa haya dejado de recib ir 
en tiempo oportuno  la cédula de inscripc ión,  se p re sen 
tará á inscribirse en la Tenencia de Alcalde del dis tr ito 
en que resida en los dias 25, 26 , 27 y 28 del corrien te  
mes, de nueve  á doce de la mañana,  á cuyo efecto se e x 
presan á continuación los parajes donde respectivamente hayan  de concurr ir .

Art. 2.° Los contraventores á esta disposición quedan 
sujetos a las P ^ a *  úVirca<j$£ en  éí h*é|do4 i*ibi¿et*€te «o* 
esta Alcaldia-É|»rregbnientp en  6 ítel *elÉaL coiiíO-¿ nancia con la* q u e  el Código es*abl$c#.

Distrito de Palacio.
Comprende tes barr ios  de Afueras á la FtáHAa k ) ^  

uio , A m a n te l , B adén , Conde D u qu e ,  Isabel t t  l e » n n .  
to s ,  P r inc ip e  y Q u iñones;  situado en  Ja ealte d« la* Rejas , núm. 1 , cuarto  segundo.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de G uar

dias , Daoiz , Dos de Mayo, Escorial,  Eslrelia , Pizarro 
Suva y Rub io ;  situado en la calle de Silva, núm . 14* cuarto principal .

D istrito de Correos.
Comprende los barrios de P laterías,  A re n a l , Abada 

Bordadores, Espejo, Posiigo y  Puerta del Sol; situado en 
las Casas Consistoriales, Sala de Remates.

D istrito del Hospicio.
Comprende los b a r n o s  del Barco, Beneficencia, Co

l o n , Colmillo , Desengaño, F u e n ca r ra l , H ernan-C ortés ,  
Chamberí y Jacometrezo; situado en la calle de la Reina’ núm. 24 , cuarto segundo.

Distrito de la Aduana .
Comprende los barrios  de Afueras á la Plaza de Toros, 

A lca lá , A lm iran te ,  Belén , Bilbao, Caballero de Gracia, 
L iber tad ,  Montera y R egueros ; situado en la calle de 
A lca lá , casa del Excmo. Sr. Marques de Alcañices.

\Distrito del Congreso.
Comprende los barí ios de Afueras de las Delicias, 

C a r r e r a ,  Cervantes, Córtes, C ruz ,  G obernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro; situado en la plazuela del Á n
gel , núui.  13 , cuarto principal.

Distrito delHospital.
Comprende [os barrios  de Afueras del C a n a l , Atocha, 

Ave-María , Cañizares , O livar,  Ministr iles,  Primavera , 
Tinte , Torrecilla y Valencia; situado calle de la Magdale
n a , núm. 22 , cuarlo  pr incipal.

Distrito de la Inclusa.
Com prende los barí ios de Arganzuela , Cabest e os, 

Cara v ac a , C om adre ,  Encomienda, E m bajadores ,  Huerta 
del Bayo, Penon y Rastro; situado calle d é l a  Encomien
d a ,  núm . 3 , cuaito principal.

Distrito de la Latina .
Comprende los barrios de Afueras del Puente de To

ledo , Aguas, Caba, Calatrava, Don Pedro , Humilladero, 
Puerta  de Moros, Solana y Toledo; si tuado calle de To
ledo ,  núm. 48, cuarto segundo.

Distrito de la A udiencia .
Comprende A fu ras del Puente de Segov ia , Carretas, 

Concepciou , Constitución, Estudios, J u a n e lo , Progreso, 
Puerta  cerrada y Segovia; situado Plaza d é la  Consti tu
ción , Casa Panadería .

Madrid , 24 de Mayo de 1857. =* Cárlos Morfori. 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L O G IC A S  D E L  D IA  2 3  D E  M A Y O  D E  1 8 5 7

HORAS BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
del v ien to . &STADO D E L  C I E L O .Puigaaasinglesas. Milímetros. GradosReaumúr. Gradoscentígrados

9 de la m añana  
t  del dia . . .
3 de la ta rde 
6 de idem .

27 732 
27.722 
27,684 
27.696

704,38
704,13
703,16
703,46

9°,8 
12 7
n ° ,o

8°,7

12* 2 
15°.9 
13#,7 
10° 9

S u r .................
S. O................
S. S O..........
O. S. 0 ____

Nubes.
Cubierto.
Idem.
Idem.

Calor máximo del d í a . . . . . . . . . .
Calor mínimo del d i a . . . . . . . . . . . . .

13°,5
4°,4

16® 9

5®, 5 M. Rico Sinobas.

CORTES.
SEN AD O .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el día 2 3  de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.
Se abrió  á la una y cincuenta minutos, y  leída el 

acta de la an te r io r ,  fué apiobada.
FT Sr. Conde de Oñate excusó su falta de asistencia á 

>as s-.-iones por tener  que ausentarse de esta coite  para asuntos propios.
Pi'évio anuncio del Sr. Presiden te ,  en tró  á ju r a r  y 

tomó asiento en el Senado el Sr. D. Martin de los Heros, 
anunciándose acto continuo que ingresaba en la quinta sección.

El Sr. Marques de la CONSTANCIA, Ministro de la 
G uerra :  Señores, en las pocas palabras que ayer  p ro n u n 
cié, se me hace decir  en el Extracto oficial que si hab a 
cometido alguna falla, el Tribunal Supremo de Guerra y 
Mar na me juzgaría. Lo que dije fué que se l i b i a  ju zg a 
do allí con legalidad, y que de esta legalidad y d e 'm i  
opinión tenia conocimiento el Tribunal Supremo de G uerra y Maiina.

El Sr. PRESIDENTE: Ó .den del d ia :  Continúa la 
dLcusi m pendiente sobre el provecto de contestación al 
discurso de la Corona. Tienen pedida la palabra sobre la 
discusión principal, los Sres. Colado, Tejada, Oliver, Gon
zález, Serrano y Concha. En pro el Sr. Olivan, como de 
la comisión, y Carramolino. Para alusiones los Sres. S e r 
r an o ,  Concha, Garitero, C o la d o ,  Ferraz , Sau Migud, 

Marques de Miraflores y Marques de Molins.
El Sr. COLLADO: Considerando lo largo de los d e 

bates y el cansancio del Senado , renuncio la palabra.
Por iguales razones la renunc ia ron  los Sres. Ferraz, Olivan y González.
El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra para alusio

nes p e r e n a l e s  el Sr. Serrano.
El Sr. s e r r a d o  : Hubiera deseado poder seguir  el 

noble ejemplo que me acaban de d a r  varios Sres. Sen a
dores; pero no siéndome posible , seré breve en las con
sideraciones que tengo que exponer al Senado.

Como mis amigos los Sres. Marques del Duero y Ge
neral Ros de Olano , había convenido en no tomar parte 
en este deba te ,  y no hubiera faltado á este propósito, 
aunque hubiese sido atacado directam ente ,  si no fuera* 
porque mi silencio puede ser mal interpretado.

Ántes de todo, rogaré á mi amigo el General O D o n -  
nell no me escati¡ e la parte de responsabil idad que me 
corresponde en los sucesos de que tanto se ha hablado 
a q u í , v que pertene en ya á la his toria; nuestros deseos 
y el objeto que entonces nos propusimos fué buen o ,  fué santo.

Fué para que los hombres honrados de todos los p a r 
tidos rodeasen al Trono constitucional de nuestra Reina 
Doña Isabel II; deseo que no podia ménos de halagar á 
los que como yo abrigan y tienen vivo el am or de la patria.

Estos mismos deseos an im aban  á mis amigos, y todos 
deseábamos entonces que se inaugurase una política ju s 
ta ,  liberal y m onárquica , sin que aspiráramos al poder; 
y yo de mí d^bo decir  que uno de los mayores favoies* 
el más grande que he debido á mi amigo el Conde de Lu
ce n * , ha sido que no se o b d im u a  en l levarme al Minis
terio en 1856 , después de los sucesos de Julio.

Me he propuesto hablar poco; y para el lo , solo diré 
que estoy en completo acuerdo con mis a m ig o s , y que 
me refiero en lodo á las palabras de mis amigos p ro n u n 
ciadas en este triste  debate; estoy u n i d o , y cieo lo es ta
ré s i e m p r e , con los que he pasado y sufrido tantas con
trariedades y sinsabores. Como para estos debates es fa
tal para nosotros ser  todos mili tares, debo declarar  que 
estamos aquí como hombres políticos, y que no pensa
mos en crea r  la oligarquía militar. Tampoco queremos 
provocar conflictos ni dificultades al Ministerio, ni á n in 

gún otro que pueda v en ir ;  si cumpliendo su promesa y 
las dignas palabras p ronunciadas  por  el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros,  se inaugura aquí la política de 
la unión l ib e ra l , la política liberal y de conciliación, nos
otros estaremos de su lado.

Pido al Senado termine este deba te ,  del cual nada 
bueno puede resu lta r  para el pais.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. General Calonge tiene la 
palabra para una alusión personal,  y ruego á S. S. se 
cuncrete á ella cuanto le sea posible.

El Sr. CALONGE: Procuraré ,  señores,  atenerme, en 
lo que me s*a posible, á las indicaciones del Sr. Presiden
te ; pero como be sido atacado varias veces, y ofrecí con
testar á todos , quiero pagar todas mis deudas.  Yo tuve la 
desgracia ó la fortuna de hablar  el pi imero en esta dis
cusión ; me propuse hacerlo con dignidad en las formas, 
con decoro hacia las personas ;  no n om bré  ni una sola; 
y por tanto fué grande mi exti añeza al verm e atacado por 
tantas y tantas personas que no tenían deiecho á hacer
lo por mi ejemplo. Yo re^p té á todo el m undo , hablé de 
e rn o es ,  hablé de completa indulgencia acerca de asuntos 
determinados; y no obstante, esas perdonas me han ata
c a d o , renunciando por dos veces la palabra para rectifi
car , con el objeto de hacer por completo mi defensa.

He visto con sentimiento, que cuando he sido atacado 
no haya acudido en mi apovo el Sr. Presidente del Con sejo de Ministros.

S. S. dijo que cuando los Generales de una ú otra 
parte fuésemos atacados, no» defendería á t«»dos. Yo no 
te merezco; per.» S. S. habia contraído ese compromiso. 
Ni una palabra he merecido del Sr. Presidente del Conse
jo de Mmistios, que tiene un corazón m uy grande y ge
neroso, para no com prender  ahora mismo lo sentido de 
mi queja, el dolor con que la pronuncio, la justicia con 
que la hago. Léjos de apoyarme S. S., me rechazó: d í-  
jome que habíamos conspirado juntos; esto no es exacto; yo no he conspirado nunca.

En el ano 43 , á que S. S. a ludió,  yo era un emigrado 
político; no tenia ni aún  derechos de c iud a dan ía ; vine 
aquí , en uso del que tiene todo el que ama á su pais, á 
tomar parte  en la discusión ; y vine á hacerlo en pro de 
la buena causa , de la causa del órden , del T r o n o , de la 
sociedad; en pro de lo que s iempre he defendido, del 
partido moderado. Y, señores, si parte he tomado en 
acontecimientos políticos, lo he hecho de una manera 
honrosa y desinteresada. Los despachos con que se hon
ra este G eneral,  á quien se llamaba el otro dia Mariscal 
de Campo, sin duda en son de menosprecio (E l Sr. Rus 
de Olano pide la pahbra)  ; dicen todos: «Por la acción 
de tantos;»  no hay n inguno que diga: «Por tal ó cual 
pronunciamiento »> Las cuestiones personales son s iem 
pre enojosas: yo siento tener que lanzar una hoja de se r 
vicies en que hay más de 50 acciones, si bien pocos dis
cursos pai laméntanos.

El Sr. PR ESID EN TE : Sr. Senador, ruego á Y. S. que 
emplee toda la templanza que lesea posible , para no exa
ce rbar  más los debates.

El Sr. CALONGE: Sr. P res iden te ,  es tanto  mi respe
to hácia vuestia  autoridad , que si S. S. cree que me ex 
cedo, me seu ta ié  renunciando  á mi defensa.

El Sr. PRESIDENTE: No pretendo tanto ;  siga Y. S.
El Sr. CALONGE: En 1854 tenia la desgracia ó la for

tuna de estar de Capitán general de Navarra : no me p ro 
n u n c ié ,  entregué el m an^o al segundo Cabo y salí de la 
cindadela, dónde me habia e n c e r ra d o , con los honores 
que las Ordenanzas conceden á los Capitanes generales 
de provincia en las plazas que m andan ,  m archándom e á 
Francia,  y no porque dejaran de hacérseme muchas ins
tancias para que me pusiera ai f íen le  de la Jun ta  que se 
formó.

Una de las cosas que más hondamente me han doli
do, es la calificación de tea incendiaria que salió de par
te de donde más podia h e r irm e ,  y que han  repelido otros 
señores que también me han hecho daño. No fué ese mi 
ánimo al empezar esta discusión. Fn uso del derecho que 
me concede el reg lam ento ,  p resenté una  enmienda al 
discurso de la Corona. Los señores que me llamaron tea 
incendiaria , ¿ s e  han  convencido, como les dije el p r i 
m er  d ia ,  de que la discusión era inev i tab le?  Á los que 
tengan todavía alguna du da ,  les contestaré con las p a la 

b ra s  del Sr. P id a l , que dijo que la discusión se venia  en  
cima. El dignísimo General Concha decía a y e r 1 La discu 
sion viene por el discurso de la Corona , y no era n ec e 
sario m a sq u e  recordar los acontecimientos ocurridos  p a 
ra ver  que se habia de verificar lo que yo predije ,  que  
los que los creían gloriosos habían de tener  interés en 
vindicarlos. El Senado juzgará si lo han  conseguido. ¿F u i  
yo ,  pues, la tea incendiar ia?

El Sr. V aham onde ,  en el discurso que pronunció  en 
apoyo de la contestación al discurso de la Corona, no se 
contentó  con repetir  lo de tea incendiaria , s ino que dijo 
que mi sistema no podia aconsejarlo n inguna persona 
pruden te  ni circunspecta . ¿Qué he de contestar  yo á e s 
to . ; Quiera Dios que  el tiempo no dé demostraciones am argas !

Dijo el Sr. \ a h a m o n d e  lo que voy á tener el ho n o r  de 
leei al S e n a d o , y ruego a los señores taquígrafos que lo 
tomen litera lm ente:  «La revolución lanzó á este Cuerpo 
a la calle en recompensa de un voto que tal vez no tuvo  
ni la ci rcunspección, ni la p rudencia ,  ni la m adurez  que a un Cuerpo como este convenía.»

, m  Sr. V a lu ^ p á a f e , que así ,  m e Uama-
poco p r u d # l e  v fallo de ÍHrcnnspecscion.
El Sr. O -(Knrte jl 'es tuvo poicó su *a lu s iones  á m i 

p er io i ia j  poefc tend ré  que decir  par* eoníostarle. Sin e m 
bargo, 8 , S. empezó diciendo qye 0  d iscurso del Gene
ral CatertgsTe ofctígafea a en t ra r  a »  W te  debate . Pero S. S.

, se pus» ayer  en  contradtecio» consigo p ro p io , al asegu - 
V H f  qtie hubiera en trado  s i e m p re é «  esta discusión, po r

que no tenia más remedio. H zo bien S. S.
Nos habló de las razones que tuvo para hacer su m o 

vimiento del Campo de Guardias, y para dar el p ro g ra 
ma de Manzanares. Á todo esto se ha contestado mucho, 
y yo no me atrevo á en tra r  en nuevas apreciaciones,’ 
porque la campanilla d d  Sr. Presidente m eh < r ia  vo l
ver atras. voy a una alusión personal,  dirigida por una 
persona respetab lísima. El veuerab e ,  y para mi vene-  
1 ado, Sr. Luzuriaga , al componer una frase que hizo 
aquí el oln» dia, y usando la palabra mogigatocracia 
habló, después de mi apell ido, de las personas q u e ,  en 
concepto de S. S., tienen ó no tienen derecho para j u z 
gar de ciertas cosas, y recordó un consejo de su señor  
padre, que le dijo que en materia  de religión hablase po
co y ob) ase mucho. ¿Aludió á mí S. S.? (El S r . L u zu ria ga : 
De n ingún modo.) Estoy satisfecho.

\  engo, señores,  a la alusión que tiene para mí un  
carácter  más sangriento. Me dirijo al General Ros de 
Olano. D jo S. b con un tono imposible de traducir: «El 
Mariscal de Campo habrá  quedado satisfecho, viendo e n 
m arañados  a dos Capitanes g nerales.» Si S. S. quiso 
echarme en cara el humilde entorchado que llevo , hizo 
mal S. S. En mi hoja de servicios consta como lo llevo. 
¿Quiso S. S. decir  que el Mariscal no tiene derecho á 
juzgar aqu í?  Pues S. S. se engañó; aquí no hay Marisca
les de Campo; aquí no hoy más que Senadores; yo tengo 
el mismo derecho que los demás; si bajo  h um ildem en te  
la cabeza ante los dos entorchados cuando salgo por esa 
puerta  , la levanto aqui m uy erguido, para  juzgar  los 
tres, si es necesario.

Dijo también S. S. que yo era o rador novel Efectiva
m ente ,  no soy viejo en el Senado : por  lo demas , ya he 
pasado la edad en que se necesitan y se piden los’conse
jos. No sé de dónde sacó S S. el segundo discurso que 
me a t r ib u y e ,  pues dijo que habia hecho dos , uno contra 
el General Narvaez y otro contra el General O-Donnell, 
cuando no hice más que uno contra los acontecimientos 
de 1851; acontecimientos que lam en to ,  que dep loro ,  que 
anatematizo, porque tengo derecho para hacer  Us’ tres cosas.

Pero todo eso no era motivo para que el Sr,  Ros de 
Olano quisiera ponerme en contradicción conmigo mismo 
diciendo que habia hablado contra el Duque de  Valencia, 
cuan o empecé protestando de mi ministerialismo desinteresado.

La última alusión es relat iva á la im prudencia  con 
que se me acusa de haber  traído al debate los aconteci
mientos de que se trata. He dicho y repito , y lo he p roba
do, que esta discusión hubiera  venido de todos modos, a u n 
que yo no la trajera. Y ahora bien, Sí es. Senadores, Minis
tros de Isabel II, ¿qué he hecho yo respecto de los respo n — 
sables de esos acontecimientos? Los he sacado de ahí (se- 
ñalando el orador á los bancos), para llevarlos allí (seña
lando á la barra). Los he levantado del asiento de tercio
pelo para t ransportarlos  á la barra . Ahí los teneis : en lu
gar de acusadores son acusados, y apénas se defienden; 
á mi discurso nada se ha contestado. Ahí es tán ;  ahí 
los juzgareis  en vuestra conciencia; ahí los juzgará  la 
historia , y yo quedaré  satisfecho s i , como decia el otro 
dia el General O-Donnell ,  al dedicarme la historia  una 
de sus más insignificantes pág inas ,  consigna en  ella que 
el General Calonge cumplió con su deber  , que es lo ún i
co á que aspiro.

El Sr. Duque de V A L E N C IA , Presidente del Conse
jo  de Ministros: Señores, yo esperaba q u e  después de las 
palabras conv enien tes , dignas y patrióticas del Sr. General S e r ran o ,  se habría  abstenido el Sr. Calonge de 
p ronunc ia r  el discurso que ha nido el Senado ,  siquiera 
porque no volvieran otra vez las cuestiones que S. S. 
mismo provocó. Cosa tanto más e x t r a ñ a , cuanto que su  
señoría , en vez de referirse á una alusión , ha p ro n u n 
ciado un nuevo discurso , contra lo prescrito  en el regla
mento. S. S. habia pedido la palabra para alusiones p e r 
sonales cuando yo contesté á su primer discurso, y des 
pués renunció á ella : después hubo  otras alusiones, y la 
volvió á pedir ,  y nada dijo de lo que ahopa ref ie re ,  y  
cuando la pidió la última vez debió haberse ceñido e s -  
ti id am en te  a contestar á las alusiones que se h ic ieron  
poslei ioi m entes in  ocuparse d é la s  anteriores, puesto q u e  
no habia tenido nada que contestar entonces. Yo apelo 
al buen juicio de los Sres. Senadores,  para que digan si tengo ó no razón.

Y sin em bargo ,  S. S. se ha ocupa lo de todas las a lu 
siones que se le han hecho en todos los discursos p ro 
nunciados desde que comenzó el d e b a t e ; y  como si su 
propósfio hubiera sido el reasumir  esta discusión, ha 
concluido S. S diciendo que los Generales á quienes S. S. 
acusó han sido levantados de sus escaños y han pasado 
á la barra , donde esperan la acusación. Esto no es c ie r 
to. Los señores á quienes S. -S. alude están en sus a s ien 
tos , considerados de todos los demas Sres. Senadores, 
al ternando  con ellos ; y así que se acabe esta d i fu s ió n ,* 
se darán las ruanos unosá otros, y todos estarán contentos 
y satisfechos, y dejando las cosas pasadas m ira rán  solo: l 
porvenir,  donde todos tienen ancho campo para que, 
desentendiéndose de fatales discordias, ejecute cada 
uno con patriotismo todos cuantos servicios puedan 
prestar  á la Reina y al Estado. Mucho campo hay en  el 
p o rv e n ir ,  y para ese porvenir estaremos unidos M om ios  
Senadores y esto será más patriótico y más útil al Trono 
que el encontrarse en la b a ñ a  los unos, y siendo los otios los acusadores.

Ha dicho S. S. que yo no le habia  defendido. ¿Cuándo 
ha sido alac do S. S.? ¿Lo ha sido alguna v e z r Ñ u n c a .  
S. S. ha ."ido aludido, porque es indispensable n o m b ra r  
á un orador para contestar á su discurso: si hubiese sido 
atacado, le habría  defendido en cumplimiento de u n  de 
ber  que me he impuesto, y por mi propia voluntad. Pero 
aquí se ha tomado la costumbre, cuando se rtombra á u n  
Senador, que este pida la palabra para una alúston pe r
sonal. Nadie ha atacado á S. S .,y  por rso no le he defen
dido: cuando contesté al Sr. General Lara, fui bien explí
cito ; entonces defendí á todos los que están en el caso del 
Sr. General Calonge. No mencioné á S. S. especialmente, 
porque no lo consideraba necesario. Creo, señores, que 
en esto no hay nada m a sq u e  decir.

Dice S. S. que en mi p rim er  discurso aseguré que h a 
bíamos conspirado juntos.  No dije tal cosa ; y apelo á la 
memoria de los Sres. Senadores; apelo al Diario de las 
Sesi mes; apelo á los periódicos, y si alguno lo ha e.4am~ 
pado, no lo ha hecho con exactitud. No he d ichoque h a 
bíamos compirado jun tos :  dijé únicamente que S. S. y 
yo habíamos tomado parte  en cuestiones de íuerza , en 
movimientos políticos, y que si entonces se hallaba en 
Francia emigrado, seria porque habría tomado parte  
ántes en algún movimiento  militar anterior.

Concluiré manifestando que cuando hablé  de la tea 
incendiaria, hablé de aquello que enciende las pasiones.  
Indudablemente, al ver  el curso de esta disensión, no 
puede nadie  dudar que yo tuve razón, pues el resultado 
es que S S. tomó la iniciativa, y á eso se referia lo que 
dije de tea incendiaria . Esa calificación es ex a c ta ,po fdü e  
incendiario es lo que enciende.

Yo apelo á los Si es. Senadores para que me digan $i 
[as pasiones no han estad » encendidas. Si los demas se
ñores que han hablado han  aludido á esta frase, lo h a 
brán hecho con buenas intenciones, y no hay motivo pa
ra que S. S. se dé por ofendido, como tjp l e h a y p a f a  que 
se agravie, porque el Sr. Ros de Olano le llamase Ma
riscal de Campo. Ese es un modo de n o m b ra r  nati ira l,  
sencillo y sin intención á la persona que tiene ese em 
pleo, como p u l ie ra  decirse: el Sr. Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, ú  otro empleo de los que se tie
nen  fuera de este sitio, en vez de decir: E l Sr. Senador.
Si de ese modo se loma pretexto para darse por ofendi
do, entonces lodo se puede traer  al te rreno de la pasión.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Ocuparé por b re 
ves momentos al Senado, para rectificar dos cosas que he 
reputado graves. El Sr. Ros de Olaijo dijo que én fet se
sión de uno de los días [jasados habia yo dicho qué lósque 
entraban en sublevación s no podían volver á ser monár
quicos, y que era menester  que se pusiesen el g o n o  fri
gio. Nada de eso dije yo: apelo al Diario de las Sesiones, 
que tendré que leer al Senado después de hacer varias ob
servaciones importantes. Todo el contexto de mi discurso 
tuvo por objeto apoyar el principio que sentó él Sr. R e 
sidente del Consejo de Ministros, de lo poco conveniente 
que era el ocuparnos de la política re trospec t iva , f  ¿f ia-



di que era una g ran  calamidad que se verificase la ab 
sorción de las cuestiones de personas sobre la de las cosas, 
y  la de los intereses de partido sobre la de los del país.

. .E! ,<Íl1e es^  decía , mal podia in cu rr i r  en contradicción 
dirigiéndose al Conde de Lucena ni á n inguna  otra perso
na. Ya hablé de S. S. en  el terreno de los p r inc ip ios , y de 
n inguna manera  en e l  histórico. Digo en el de los p rinci
pios,  porque hablé de los grandes servicios que el Con
de de Lucena había prestado, especialmente cuando había 
restablecido el principio de autoridad, y habia devuelto á 
la Corona el ejercicio de sus p re ro ga t iv as ; pero que no po
día S. S. justificar lo del Campo de G ua rd ia s , y que era 
imposible que lo consiguier a , pues á ello se oponían el 
bastón que tan dignamente llevaba y la ordenanza det ejér
cito. Én el te rreno  de los principios es forzoso reconocer 
que esto es exacto.

El Sr. Ros de Olano invocó la doctr ina de Mr. Guizot 
en  una cuestión , y yo la acepto, como todas las doctrinas 
de este publicista y  no las det Sr. Ros de Olano ; pero 
no creo que nadie pueda encontrar u n  publicista , aun de 
los ultraliberales más terribles de los que tienen el gorro 
frig io , que sostenga en principios el derecho de insubor
dinación m ili tar :  lo que yo dije , pues, es que entre mis 
derechos no podría encontrar  nunca el derecho de sub le
vación. Para concluir  leeré el Diario. (S . S. leyó.)

Róstame contestar á una alusión m uy grave que me 
hizo^ el General Ros de Olano en las siguientes palabras:  
«Señores, nosotros somos esto: el que quiera ven ir  con 
nosotros , que v e n g a ,  y el que no, que no venga.» Cuan
do S. S. se expresó asi ,  me ocurrió un dicho célebre de 
un orador rom ano: «Yo no soy  de César ni de Pompevo: soy de Roma.»

El Sr. ROS DE OI*ANO : El Sr. Calonge ha concluido su peroración de hoy como em p e zó , continuó y concluyó su peroración anterior. lia supuesto que sobre nosotros 
habia caido un  veredic to, y que estábanlos en la barra . 
Esto p rueba ,  señores ,  lo apasionado que ve las cuestio-  
Uonés políticas el Sr. Calonge: no ex traño  yo que de este 
modo equivoque S. S. los conceptos y las in tenciones de 
nosotros. S. S. ha manifestado que no nombró á nádie: 
es cierto. Pero más de cien veces ha asegurado ser  ju s t i 
ciable el hecho ,  y lo pintó con tan negros colores , que 
necesitamos s r i i r  á nuestra  defensa.

S. S. ha dicho que y o , acaso por m enosprec io , le ha
bia llamado Mariscal de Campo. Creo que sea el Sr. Ca
longe el p rim er  General español que puede m eno sp re 
ciarse con la faja , el en torchado, el m ando , la conside
ración militar y social de uu Mariscal de Campo. El se
ñ o r  Calonge me ha hecho una ofensa al civer  que yo p u 
diera ofender en el Mariscal de Campo á su perdona. ¿Por 
qué habia yo de ofender á S. S. de esa m anera?  ¿ Nó era 
un enemigo, si b ien  injusto, en mi juicio biSlante leal 
p ara  atacarme frente á frente? ¿No podia yo á mi vez 
presentarle  la batalla sin rebozo? Entonces hubiera sido 
una de dos cosas: ú  ofensa para S. S., ó para m í ;  y ni 
una ni otra caben en un caballero. Pues entonces, ¿á qué 
el cargo? Lo que yo quería  era p roba r  al Sr. Calonge 
cuán  perjudicial es exagerar  los principios, aun los más 
santos , porque haciéndolo se llega al absurdo; y como 
S. S. exagera el principio de un hecho m ili tar ,  dije con 
estas mismas palabras,  que un Mariscal de Campo habia 
m arañado  dos Capitanes generales.

Después dijo S. S. que tenia 50 acciones de guerra, 
aunque no habia pronunciado discursos. No sé lo que ha 
querido  decir con esto S. S. Yo no he contado las mías; 
no cuento  nunca los hechos que pasaron. Lo que sí sé es 
que cumplí  mi deber, y que por cálculo de aproximación 
no son ménos las mi-as que las de S. S . , y que en ellas 
donde he ido, mandado ó m andando, nádie ha ocupado 
mi puesto, y que el General Calonge y yo habremos m ar
chado paralelamente en el campo del honor.

Que le llamamos tea incendiaria: permítame S. S. d e 
cirle que no le llamé tea in cend ia r ia ; lo que dije fué que 
habia traído una tea incendiaria.

No creo haber hecho ofensa alguna al Sr. Calonge al 
l lamarle Senador n o v e l ; porque, en efecto, apenas habrá 
asistido á 40 sesiones del Senado, habiendo sido n o m b ra 
do por S. M. Senador en el concepto de haber sido tres 
veces Diputado , viniendo á este Cuerpo con la educación 
que imprime aquella Cámara popular, donde los debates 
son siempre más ardientes.

Creo haber hecho las rectificaciones á que con tanto 
calor me ha llamado S. S.

El Sr. CALONGE * El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha dicho que si he estado emigrado en Francia 
sería á consecuencia de haber  tomado parte en algún mo
vimiento. En efecto, estuve emigrado en Francia á con
secuencia de los acontecimientos del 41 , en que tomé 
parte , pero sin conspirar  ni sublevarme. Yo era Coman
dante de un  batallón, y el Coronel y Teniente Coronel de 
mi regimiento, lo mismo que el Comandante general de 
la provincia, me m andaron  tomar las arm as  para defen
der una cosa que estaba en  mis convicciones; para rest i
tuir la legalidad que habia en 1840, y que fué violenta
m ente  destruida por una sublevación militar.

El Sr. o l i v a n  : Señores, después de los días que la 
comisión ha tenido que perm anecer  en silencio, le toca 
por fin el tu rno  de defender su dictamen. Al hacerlo en 
su nombre el que tiene la honra de dirigir  la palabra al 
Senado, p rocura rá  mantenerse en el terreno de los prin
cipios, fijando con lealtad las ideas, y p rocurando  no las
timar á nadie.

El eje sobre que ha versado el debate ha sido la polí
tica de conciliación; y al ocuparse de ella la comisión, 
se hará cargo de las diferentes expresiones manifestadas 
aquí con este motivo, que ó han atacado e ld ic tám en, ó 
no pueden pasar desapercibidas.

El Sr. Ros de Olano nos manifestó cuál era su modo 
de pensar en política; y según lo que dijo S- S . , no solo 
quiere conservar lo existente, sino también adoptar todo 
aquello que sea bueno y aplicable. En esto nada nuevo 
nos ha d ichoS . S., porque el partido moderado, más ó 
ménos conservador,  es conservador de todo lo bueno, y 
naturalm ente  reformador de lo malo.

Un partido no se levanta fácilmente; así es que cuan
do el Sr. Ros de Olano decía que el Sr. Conde de Lucena 
no habia abandonado su partido, no nos dijo ninguna 
novedad; porque , adam as,  los hombres de cierta altura 
no rompen con facilidad con la historia de lo pasado, ni 
pueden tampoco formarse á su placer la del porvenir . 
Ademas, el partido progresista no necesita hombres;  los 
tiene, y m u y  eminentes;  lo que necesita son máximas, 
prácticas de gobierno y fuerza de autoridad; así e s ,  que 
hub iera  yo vb to  con sentimiento que habia un p rogre
sista más á cos a de un  hombre importante ménos.

Á pasar de lo que ya le manifesté al Sr. Vahainonde, 
el Sr. San Miguel s i .u e  impugnando el adverbio  califica
tivo violentamente que usa la comisión. Debo, pues, á 
S. S. una nueva explicación sobre eso.

Las cosas se hacen, ó por la ley. ó por la violencia, ó 
por la fuerza de voluntad. El Senado funcionaba; estaba 
en posición de hacer  leyes: la ley no le hirió; luego fué 
la violencia. De modo que si no se usase esa expresión, 
podría decirse que el Senado se habia abstenido volun
tariamente; y del Senado, señores, podrá exigirse la ab 
negación , pero no la degradación.

El Sr. San Miguel ha dicho i im  cosa de que no puedo 
ménos de ocuparme. S S. In hecho en pleno P a r lam en
to el elogio de las revolucionas. {El Sr. San  Miguel pidió  
la p a la b ra .) Yo me alegraría estar equ v ocado ; pero creo 
haberlo oído decir que para S. S. era glorioso haber  le
vantado la bandera de la revolución. Comprendo que en 
casos dados así se lo parezca á S. S . ; pero eso, y menos 
en este sit io, me parece que no sienta bien el darlo 
como tesis general, como doctrina.

Para el Sr. San Miguel no tienen la misma im p or tan 
cia las diversas votaciones del Senado; así es,  que refi
r iéndose á la de los 105 , dijo que el Gobierno debió h a 
ber  bajado su frente an te  ella , y que aquella votación 
presenta al Senado como iniciador de la revolución. Su 
señoría no es ex a c to , y al mismo tiempo es poco justo, 
puesto que exige del Gobierno lo mismo que S. S. se 
niega á hacer ,  poique á S. S. no le parece tan b ien , sin 
embargo de lo solemne de la otra votación de este Cuer
po , el humilla r su frente an te  ella. Ya S. S. ha recibido 
una contestación por boca ,  me parece, del Sr. General 
Lara , el cual dijo que el Gobierno habia estado en su 
derecho adoptando la resolución de dejar su puesto á 
consecuencia de aquella  votación.

Peto  no todo lo que se puede hacer legalmente se 
puede moralmente; no todo lo que se puede hacer d e n 
tro de los límites de la ley es .conveniente al pais. Un 
hom bre  de Estado ha dicho en el P a r lam en to ,  que la 
causa de que en  Inglaterra la máquina política no tenga 
grandes trastornos ni tropiezos, ha consistido en que en  
Jos momentos en que han ocurrido conflictos, que no ha 
dejado de haberlos en nquel p a i s , los grandes poderes 
del Estado, los brazos del poder suprem o, no han  llega
do nunca al extremo de usar  de sus facultades, pues 
siempre se ha interpuesto la prudencia á la fuerza , y eso 
ha bastado á evitar los conflictos.

El Sr. Conde de Lucena entiende el espíritu  de conci
liación de una m anera  , no d iré  singular, sino diferente 
de como yo la entiendo. S. S. ha echado de ménos en la 
contestación al discurso de la Corona una  ex p res ió n  fa 
vorable al Ministerio que presidió, el cual tam bién  h a bia adoptado la conciliación. La comisión no ha tenido 
por objeto escatimar el mérito de aquel Ministerio; mas 
en la contestación al discurso no la tocaba calificar los 
actos del mismo. La comisión ha estado muy distante  de 
reba ja r  el mérito que dicho Ministerio contrajo. ¿Cómo 
hab ia  de desconocer el servicio importantísimo prestado 
por  el Conde de Lucena á la causa del o rd en ,  habiendo 
manten ido  como m an tuvo ,  du ran te  dos a ñ o s , la disci
plina del ejército en medio de aquellos acontecimientos? ¿Cómo no habia de reconocer la fortuna inmensa, in a u 

dita , que tuvo p a ra  en  pocas horas ahogar en  España el 
virus revoluciona rió , sin  dksdoro del Trono ?

El Ministerio del Conde de Lucena se componía de 
hombres distinguidos, respetables;  pero aquel Ministerio, 
compuesto de personas de carácter  conciliador, carecía 
de la principal condición que necesitaba, pues no podia 
ser sino Gobierno transitorio; y la política transitoria sa
bido es que no es la mejor. Cifando el Sr. Ros de Olano 
se lisonjeaba de estar unido con los Sres. Luzuriaga, Co
llado y otras persones, se hacia un poco de iiusion, dicho 
sea esto sin ofensa. Las opiniones no se funden. Hay un 
lazo temporal en momentos dados, que puede m uy  bien 
formarse de opiniones diferentes, pero ese lazo se rom pe 
en el momento que cede la presión. Los progresistas tie
nen ciertas  costumbres antiguas , ciertos resabios que 
han heredado, y no se renuncia á ellos fácilmente. Las 
doctr inas se modifican solamente cuando viene un  c o n 
vencimiento íntimo, hijo de la experiencia, de los t ra s 
tornos, y obliga al hombre á sentarse noblemente en las 
filas opuestas.

No hablaré de la dictadura, porque ya el Sr. Minis
tro de Estado ha contestado á eso.

El Sr. Conde de l ucena nos presentó  un p rogram a de 
gobierno, y el Sr. Ros el lema de un partido.

El Sr. Conde de Lucena, por falta de práctica de go
biern o ,  ignora una cosa: nada más fácil que gobernar  si 
bastasen los términos medios; la dificultad está en a c e r 
tar con ese término medio.

Se ha hablado de destituciones de empleados en ma- 
sa * Y yo, como hombre práctico, que me he ocupado m u
cho en administración , debo decir algo acerca de esto.

Hay una regla á que atenerse respecto á destitucio
nes. Cuando los movimientos vienen en sentido revolucio
nario, el poder va inmediatamente á la revolución, y so
lo es uiás tarde cuando se organiza uu Gobierno; pero 
cuando el movimi-nto viene de partidos que no son de 
la revolución, el Gobierno puede organizarse más p r o n 
to. Ahora bien : todo empleado de probidad y de apti tud 
reconocida puede ser un tesoro para la Administración, 
y debe ser  conservado m .éntras  (fue no se manifieste en 
política en términos que le hagan incompatible con la 
Administración.

Los Gobiernos moderados conservarán los empleados 
progresistas que se hallen en este caso; pero estas son 
reglas para los partidos, no para las revoluciones. Seria 
imprudencia obligar á un Gobierno á conservar em pica 
dos ineptos (fue han tomado los dest inos por asalto, e n 
trando por el boquete de la revolución. El dia en que se 
vea que son ineptos, procede su destitución , pues no pue
den tenerse promiscuamente ios buenos funcionarios con los malos.

Voy ahora  á hab la r  do la descentralización, en la cual 
parecía fijarse el Sr. Conde de Lucena con singular pla
cer. S. S. nos presentó como muestra de su política c o n 
ciliadora una centralización media. E n  teoría no ofrecería 
inconveniente si hubiera una línea divisoria; ¿pero quién 
puede m arcar  esa línea? En España hay el e r ro r  de creer 
que los Gobiernos moder dos quieren  acaparar  todos los 
negocios en Madrid , por querer  trabajar más, ó por te 
ner más mando. Esto es un error. En administración, co
mo en política, las apreciaciones del partido progresista 
son del inoinmito. El partido moderado gradúa detenida
mente la cantidad y participación que pueden tomar los 
pueblos en la gestión de los negocios públicos; su sistema 
es en te ram en te  di tinto del que sigue el partido p ro gresista.

En adm inis trac ión , la regla es tan sencilla como en 
política: los pueblos tienen derechos legítimos,  y todas 
aquellas facultades que pueden ser de uso rac ion a l , p ro 
vechoso y útil á la generalidad : este es principio  con que 
estoy conforme; peí o su aplicación, ¿puede  hacerse sin 
inconvenientes? Esta es la cuestión. ¡ Pues qué ! ¿ No vió 
el Senado que en 1854 suprimieron los pueblos más de 
3,000 escuelas? ¿N o  sabe que si pudieran disponer de 
los propios, no tendrían ni una fanega de tierra , y si de 
los m ontes ,  ni un solo á rb o l?  Tal seria la consecuencia 
de la descentralización , que los pueblos se hallarían á 
disposición del p rim er  ambicioso Si el Sr. Conde de L u 
cena hubiera podido p lantear  su sistema, habr ía  visto el 
e r ro r  en que se hallaba.

Decia también S. S. que era necesario inaugurar  una 
política nueva. Yo también lo desearía ; pero esa política 
no la han  de establecer S. S. ni el partido progresis ta: lo 
que debemos hacer es trabajar  mucho para dotar al pais 
de buenas leyes, é in troducir  en él verdaderas cos tum 
bres consti tucionales La política de conciliación no es 
una política de gobierno: puede ser un medio, pero n u n 
ca fin ó resultado. Un Gobierno ha de tener siempre con
diciones especiales, unidad de miras y de acción: si le fal
tan esas cond ic iones , no hay Gobierno posible.

El Sr. Conde de Lucena decia ayer  que habia sido ay u 
dado en su Ministerio ó en su política por varios p rogre
sistas , los cuales se habían hecho de su partido. Eso no 
prueba sino que contaba con algunas individualidades, 
pero  no con el partido.

J) ijo  á su vez el Sr. Luzuriaga que los partidos en E s
paña se descomponen: es verdad en cuanto al partido 
progresista  , pero no en cuanto al moderado. Con este 
pueden resultar  muchos bienes al pais ; pero  así como el 
partido progresista puede convertirse algunas veces en 
reacc ionar io , el partido moderado puede convertirse en 
p rogres is ta , pues si no hiciera más que conservar, se 
convertiría en reaccionario.

El partido progresista hoy me parece que se compone 
solo de Estado mayor, pero sin soldados, pues los que 
ántes e ran  sus amigos son ahora enemigos, como lo son 
nuestros ,  siendo, como s o n ,  enemigos com unes ,  tanto 
de ambos partidos como de la sociedad.

En cuanto á lo que se nos dice de otro partido que se 
supone va ganando te rreno , creo que en España no hay 
nada que pueda destru ir  la dinastía de nuestra Reina 
apoyada en el régimen consti tucional.

Las ideas no se coaligan , no se amalgaman : los p a r 
tidos pueden modificarse; pero  entonces necesitan u n a  
nueva organización , como se ve que sucede en Francia 
y en Inglaterra. El partido moderado y el partido p ro 
gresista han seguido en España una marcha en teram ente  
d is t in t a : mientras el uno no ha podido hacer nada , el 
otro ha tenido que crearlo todo ; y de aquí que si el p a r 
tido progresista ha de llegar á ser Gobierno, necesite mo
dificarse de uu modo extraordinario.

Voy ahora á contestar á lo que decia el General San 
Miguel. Manifestaba S. S. que el partido progreMsta no ha 
podido hacer nada en favor de los pueblos por el poco 
tiempo que ha estado en el poder; y yo d m o : no ,  señor 
G enera l ; el partido progresista  no ha* hecho nada , po r
que es inerte , porque su autoridad no existe,  porque 
profesa la máxima consistente en dejar h acer , y por eso 
necesita organizarse de nuevo ,  y abandona r  aigunas de 
sus ideas para llegar á s*t  G obierno ,  lo cual podrá s u 
ceder dentro  de 10 ó 12 años. Nuestro partido está muy 
distante de llagar á la perfección -T pero estamos en ca
mino de mejorar.

Lo Administración está bien montada; en Hacienda se 
están realizando importantes mejoras, y la administración 
de justicia ha recobrado todo su vigor. Planteadas y a r 
raigadas todas estas cosas , acaso llegue un dia en que el 
partido progresista pueda dir igir  la gobernación del Estado.

Voy á decir dos pa lab ra s  sobre las coaliciones. Estas 
no  se verifican jamas relat ivamente á las ideas: podrán 
coaligarse los lio u b re s ,  pero las ideas jam as; y de aquí 
que cuando esos hom bres han llegado alguna vez al p o 
d e r ,  no hayan fundado nunca un  Gobierno estable. Se 
aliarán los hombres más eminentes de dos ó más pa r t i 
dos;  pero jamas formarán lo que se llama Gobierno. En 
algunos casos puede ser eso un término m ed io ; puede 
ser una cosa teórira que temple el ardor de las pasiones, 
pero otra co>a no puede ser.

En las Cámaras pu^de haber  una porción de ind iv i
duos que tomen sobre sí ese pape l,  m uy laudable cierta
m e n te ,  pero que no crea Gobiernos: esta es en mí una 
opinión profunda.

¿D eberé  yo ahora tra ta r  otro punto  que es delicado? 
Sí ; porque creo que conviene que lo hablemos todo. El 
Senado conocerá que hablo de la enmienda del Sr. Ca
longe, en la cual hizo S. S. una escursion retrospectiva 
que no ha encontrado un solo voto que la apoye. La lec
ción que de aquí debemos sacar,  se reduce á poner las 
cosas en su punto ,  dando á cada cual su derecho.

Yo creo que lo que debe hacerse, lo que conviene, es 
correr  un  velo tupido. Esa es la política que proclama el 
Gobierno: correr  el velo del olvido sobre los sucesos p a 
sados.

Entre  tanto, señores ,  ¿ e s  lícito á un individuo apelar  
á la fuerza contra un Gobierno co n s t i tu id o ? 'N o ; y m u 
cho ménos teniendo como tenemos otros medios , conse
cuencia del carácter del sistema que nos rige. Si ios Go
biernos se olvidan do sus deberes ,  la opinión pública 
tiene recursos para oponerse ,  el Parlamento funciona.

Ahora b ien :  existiendo esos medios, ¿es lícito á nadie 
erigirse en Juez, según su carácter , según su genio, para  
decidir  si se está en el caso de apelar  al recurso de la 
fuerza? Eso no está ni en los principios de la justicia 
estricta , ni en los de la justicia política.

Pues b i e n : si eSo es a s í , pregunto  yo al Sr. General 
Ros de Olano: ¿ p o r  qué ha dicho que en 1854 o cu rr ie 
ron  sucesos que habían obligado á S. S. y á sus com pa
ñeros á hacer u n  m ovim ien to ,  que al principio se pudo 
considerar como una evolución , y degeneró en rev o lu 
ción luego? Si el ánimo generoso de un ciudadano es ilus
tra r  á su pais en un  sentido cualquiera , ¿no conoce que 
si su pais merece la libertad", él se la tomará por sí m is 
mo, y que si no la merece son inútiles cuantos sacrifi
cios se hagan por darle  una cosa para la que no está p re
parado?

P e r a , s eñ o re s , los hechos niegan la razón po lí t ica ; lo 
p rim ero  que ocurrir ia  si el pais se opusiera á esos movi
mientos seria el no prevalecer los principios en ellos 
proclamados; pero cuando triunfan es porque el pais los 
ha ayudado,  porque el pais consiente en ellos.

La reacción, ¿ puede castigar, debo castigar? Señores, 
los tiranos castigan, poique su vida es una serie de lu
chas; los Gobiernos no castigan jamas. , porque desde el 
momento que las revoluciones tr iunfan, se establece un 
nuevo orden de cosas, una nueva sociedad, u na  nueva 
generación; y cuando esto acontece es imposible consi
d e ra r  que esa época no ha existido. Hay u na  nueva  épo
ca , una nueva nacionalidad; no existen los mismos 
hombres.

Siento que el Conde de Lucena no haya oido lo que 
he hablado; pero mi objeto es poner las cosas en  claro; 
que no se juzgue con rigor.

El Sr. Conde de Lucena decia : «En ocasiones graves 
se aplican remedios heroicos;» pero ademas, señores, de
be tenerse presente otra cosa. ¿Quién puede decir que en 
los movimientos políticos, en ios t iastornos de los G o
biernos, no ha sentido que su corazón latia ? Cuando se 
apela á las a rm as ,  ¿qu ién  no simpatiza con los que  se 
levantan? ¡Y luego queremos erig irnos en Jueces severos 
é implacables!

He hablado sin pretensiones, como acostumbro á h a 
ce rlo ,  y concluyo entregando mis reflexiones á la ap re 
ciación del Senado, el cual puede hacer mucho para la 
reorganización de los partidos por las buenas prácticas 
consti tucionales, por la discusión mesurada y cortés. To
do lo que sea favorecer la discusión templada y c ircuns
c r ib ir  la cuestión política tendrá mi voto. La comisión 
pide por mi boca al Senado que se sirva ap ro b a r  el pro
yecto de contestación al discurso de la Corona.

El Sr. s a n  M IG U E L : Co ozco demasiado la im pa
ciencia de la Cámara , y seré muy parco. El Sr. Olivan 
decia que yo habia hecho aquí el elogio de las revo
luciones, y que habia añadido que es glotioso ponerse á 
su cabeza. E4o merece explicación, señores. Si yo h u 
biese pronunciado esta frase sin motivarla  un incidente 
de la discusión, hubiera sido importante . Pero se ha d i
cho por personajes importantes que las revoluciones son 
á veces inevitables,  y que la revolución de 1854 se ha
bia hallado en ese caso. Ahora bien: cuando un remedio 
vio lento, como es una revo luc ión ,  es indispensable; 
cuando una cosa es indispensable, ¿ e s  justa  ? Pues si lo 
es ,  ¿ n o  será glorioso ponerse á la cabeza de las revo lu 
ciones, arrostrando  las persecuciones y  hasta el cadalso?

Sí, contesto al Sr. Olivan: gloria, gloria para muchos 
hom bre ,  en ponerse á la cabeza de las revoluciones. Glo
ria fué para Washington, para Guillermo Tell, para Gui
llermo de Orange, y también para aquellos españoles que 
en 1808 lucharon con los hombres que habían vencido á 
la Europa. El Juez de eso es la conciencia pública, el 
progreso natural, el cual hace que cuando las naciones se 
ven tiranizadas, se levanten para librarse de la tiranía.

Dos votaciones solemnes hubo  en el Senado: una 
cuando se cerraba la puerta  á un Senador; otra la solem
ne votación de los 105...

El Sr. P R P S ID E N T E : Está Y. S. fuera de la alusión.
El Sr. Duque de SA N  M IG UEL : Sr. Presidente, aquí 

se ha permitido á todos emitir  ámpliamente su opinión 
sobre todas las cuestiones; pero no molestaré mucho á S. S.

Yo no dije, como el Sr. Olivan ha su pu es to ,  si era 
bueno ó malo que el partido progresista estuviese r e p re 
sen ta lo  en los Cuerpos Colegisladores. Tanto S. S. como 
los Sre-\ Pidal y Vahamonde han indicado que éramos 
unos hombres á quienes se lanzaba de aquí,  porque somos malos.

Señores,  los progresistas tienen su his toria, como los 
moderados: si aquellos han sido débiles por no abusa r  de 
las leyes, estos han traído b« revolución por su abuso.

El Sr. Marques de P ID A L , Ministro de Estado: No 
me levanto á rectificar lo dicho por el Sr.  San Miguel, 
sino solo á p ro tes ta r ,  como protesto, las peligrosas doc
tr inas que el Senado ha oido en boca de S. S.

El Sr. TE JA D A : Ajeno á todo lo que pasó en 1853 
y 54 , viv iendo en el retiro desde que principiaron tan 
funestas discordias , sin haber tomado parte  alguna en 
n inguno  de los actos preparatorios , de complicidad , de 
auxilio eficaz , de ejecución del grave delito de conspira
ción política y de rebelión mili tar de 1854, mi palabra 
no se empleará ni en la discusión de aquellos actos , ni 
en  la calificación de las personas que más ó ménos toma
ron p a r te  en e l lo s , por dos razone-: primera, porque son 
hechos que ya produjeron por desgracia todas sus funes
tas consecuencias;  segunda ,  porque ya que sobre esta 
desventurada nación cayeron todas aquellas ,  evitemos á 
lo menos el nuevo y cruel martirio  de renovar  tan ca n 
cerosas heridas y el escándalo de esta discusión , parec i
da á la que delante del enfermo crónico, postrado y con
vulso, tendrían  los iracundos y falsos doctores sobre la 
bondad de la aplicación y experimentos de su ciencia empírica.

Mi atención se dirige al porvenir  , á encon tra r  algún 
lenitivo á los males púb l icos , restableciendo algunos 
principios que puedan dar dirección acertada y conve
n iente.

Creo que esos acontecimientos deben olvidarse para que 
no se renueven las pasadas discordias ; mas conviene t e 
nerlos presentes,  para que los extravíos de los hom bres 
políticos nos sirvan de lecccion, á fin de no volver á caer 
en ellos. Si no cambiamos de camino, volueremos á e n 
contrarnos  frente á frente de las sublevaciones mili tares 
y las conspiraciones políticas. Yo, pues, no en t ra ré  en 
esa discusión ardiente que estos dias ha causado un v e r 
dadero sentimiento  á la nac ión , una verdadera am argu
ra á todos los buenos españoles.

Aquí no liemos venido á ab r i r  nuevas y dolorosas llagas 
que aumenten las que por nuestros extravíos y desgra
cias están todavía sin cerrar. No hemos venido tampoco 
á enredarnos con las pasiones, intrigas y los planes que 
conducen tal vez al engrandecimiento de a lgunas perso
n as ,  pero que pueden precipitar el reino en un nuevo 
abismo por la disolución de los vínculos de la sociedad.

Continuad , señores, estas cuestiones sobre lo pasado, 
y reproduciré is recriminaciones recíprocas, en las cuales 
por desgracia de la nación todos tienen sobrada razón. 
Esa série de recriminaciones es un nuevo y cruel m a r t i 
rio por el cual ,  después de las revolucionas y de los le
vantamientos mili tares,  hacéis pasar á los que tienen Ja 
profunda inquietud de presenciar nuevas catástrofes.

Separémonos ya de tan degradante discusión para el 
Sanado; elevemos la discusión sobre los negocios púb li
cos: no acumulemos nuevas discordias y nuevos resenti
mientos; sep i ré  nonos de esas cuestiones personales,  tan 
peligrosas y lan estériles para el bien común.

Ya que no pude fundar  mi enmienda, voy á hablar 
de tres puntos del discurso de la Corona, tan com ple ta
mente olvidados en loda la discusión: prim -ro ,  snbie el 
Concordato; el segundo, sobre el valor y legitimidad de 
las leyes de las Cortes Constituyentes; y el t e r c e ro , sobre la ívfurma.

Mi ob je to , s e ñ o re s , más que explicar mis opiniones 
propias, que son tan conocidas como s in c e ra s , es saber 
cuál es sobre dichos puntos la in tención decidida, la idea 
definitiva del Gobierno y de la comisión.

Pensaba al fundar mi enmienda decir,  y a h o ra ,  en 
uso de mi derecho, no puedo ménos de enunc iar  que el 
Concordato, tratado público entre dos poderes indepen
d ien tes ,  concordia en tred ó s  Potestades soberanas, ley del 
Estado, pacto el más solemne que puede celebrarse entre 
los h o m b re s , no so ha cumplido en puntos esencia les , no 
se ha restablecido en o tros, después de los rudos ataques 
que sufrió en el terrible bienio. No está en observancia, á 
posar de que es la ley de las conciencias y la ley de la vida 
civil de uu gran pueblo. Por eso creo que no puede decir
se lo que se enuncia en  el discurso de la Corona , ni tam
poco lo que se asegura en el d ictámen de la comisión: 
porque* así en uno como en otro d o cu m en to , se indica que 
el Concordato celebrado con su Santidad está en  pleno 
ejercicio y en toda su fuerza y vigor.

Cierto es que el Gobierno de S. M. ha dictado medidas 
m uy  eficaces , m uy legítimas, para que el Concordato se 
cumpla en algunos puntos importantes. Cierto es que el 
Gobierno habia emprendido con justicia y con honor el 
camino que indican los sentimientos de ía nación espa
ñola , las tradiciones de nuestros padres y las obligaciones 
impuestas por el pacto bilateral. Pero también creo que 
el Gobierno se ha detenido en esa senda de alta conve
niencia pública; que en verdad no se sabe cuáles son hoy 
sus intenciones definitivas en los negocios de relación con 
la lglesia, y ,  lo que es más extraño y más sensible toda
v ía ,  que hay una desarmonía irregular  en tre  los actos 
oficiales del Gobierno. En prueba de esta verdad dep lo
rab le ,  léase el decreto de 13 de Octubre de 1856 , por  el 
que se declaró que todas las disposiciones de cualquier  
clase que sea n ,  que de algún modo deroguen ,  al teren  ó 
varíen lo convenido en el Concordato , queden desde aquel 
dia sin n ingún efecto.

No podia desearse más te rm inan te ,  justa  y reparad o 
ra determinación. M*s, sin embargo, aí siguiente dia 14 
se publicó otro Real decreto inserto en la misma Gaceta; 
se mandó que la ley de desamortización , por las dificul
tades de su p lanteamiento , quedase suspensa en su eje
cución desde aquel dia , y que el Gobierno propondría á 
las Cortes la resolución definitiva de dicha ley ;  de modo 
que en el p r im er  decreto está la justicia , eí honor del 
pacto bilateral, el homenaje á los sentimientos católicos, 
el respeto á los derechos de la Iglesia y el consuelo p a 
ra todos los españoles dignos de sus padres. Y en el se 
gundo  están los cálculos de la conveniencia ,  las ideas 
contem porizadoras,  los miramientos á intereses ilegíti
mos , y la falta de competencia para  decidir sobre los 
bienes eclesiásticos vendidos sin la autorización compe
tente de la otra alta parte  contratante . Porque  en v e r 

dad , la ley de desamortización co m p re n d ía , no solo la
c iv i l , sino también la eclesiástica.

Se ve también entre los actos del Gobierno que declara 
el restablecimiento del Concordato , y rel iene al mismo 
tiempo los bienes de la Iglesia; que manda que por toctos 
los Ministerios se den inmediatamente órdenes para el 
restablecimiento del C oncorda to , y desaprueba después 
la conducta de Autoridades que p r incip iaban  á ejecutar 
la devolución. Y  los mismos Ministros que en público par
lamento  defienden la propiedad y dominio legítimo de la 
Iglesia, conservan los bienes ajenos cómo prenda de m e
jor  negociación con su dueño. Ilav, por consiguiente, en  
los actos oficiales del Gobierno dos pensamientos d is t in 
tos, dos direcciones d iversas, dos sistemas opuestos, dos 
políticas de distinto género, dos modos inconcil iables de 
entender la justicia.

Tan extraña divergencia es de peor efecto cuando 
hemos entrado ya en las vías de una  negociación penosa 
de actos que fueron por su origen ilegítimos; y cuando 
hemos principiado á tra ta r  con un poder, que es la con
secuencia misma en sus principios y en la tradición, que 
es la firmeza más inquebrantable en la doctr ina , al m is
mo tiempo que la bondad é indulgencia paternales para  
los que reconocen sus extravíos.

Por estas causas necesito explicaciones sat isfactorias 
del Gobierno y de la comisión sobre los asuntos de relación 
con la Iglesia, y sobre si se p ropone desde luego pub l i
car las muchas y muy importantes  resoluciones que to 
davía faltan, no solo para que el Concordato tenga cum 
plido efecto, sino para que á lo ménos se restablezca al 
estado que tenia en los terr ibles dias de 1854 en  que 
estalló la revolución de Julio.

Juzgo inútil expresar  aquí los muchos objetos que es
peran  todavía repai ación legítima en materias de alta im 
portancia del Concordato. Y lo que más interesa á mi 
objeto es recib ir las explicaciones que espero sobre las 
intenciones de los Sres. Ministros. Son de tan alta t r a s 
cendencia estas manifestaciones oficiales, porque se trata 
de la concordia y unión del Estado y de la Iglesia; es de
cir, del primer fundamento de la paz del reino, de la ba
se sin la cual n ingún poder civil en España puede hacer 
el bien, ni dominar,  ni conocer dias tranquilos.

Estas explicaciones categóricas son absolutamente n e 
cesarias,  en un tiempo en que va por desgracia conoce
mos en España un  partido político que aspira á la l ibe r
tad de cultos,  rompiendo la unidad católica , vida supre
ma de este pueb lo :  un partido político que en tristes dias 
ha negado á la Iglesia dentro de su competencia canóni
ca la santa libertad , la augusta independencia que su 
divino Fundador le dio para todos los tiempos, para todos 
los pueblos, para todos los siglos y delante de todos los 
Gobiernos.

Un par t ido ,  s e ñ o re s , que ha intentado someter en 
puntos de jurisdicción y de santo ministerio  la Iglesia 
católica al poder civil, tan instable, tan vacilante,  tan 
combatido en estos t iempos, creando así contra la doc
trina católica, signo de la libertad de todo el género h u 
m ano , una especie de autoridad autocrática , verdadera
mente pagana, de retroceso funesto, desconocida en toda 
nuestra historia,  y contraria á la civilización ve rd adera 
mente progresiva y eminentem ente humanitaria de los 
pueblos católicos, que se dis tinguen de todos los demas 
por la separación completa del poder temporal y del p o 
der de la Iglesia , garantía  secular de la libertad religio
sa , de la libertad civil y política en los tiempos mo
dernos.

Paso al segundo punto , sobre el valor y legitimidad de 
las leyes votadas en las Cortes Constituyentes. Sobre e s 
te part icular  desearía también que el Gobierno y la co 
misión manifestasen en lo que estimen conveniente su 
pensamiento  fijo y definit ivo, porque también sobre este 
segundo punto tan capital se ha observado notable des
armo nía entre  los actos oficiales del Gobierno. Creo posi
tivamente que este en alguna m anera  ha manifestado su 
opiinon en la ocasión solemne de inaugurar  por el d is 
curso, de la Corona las tareas de ámbos Cuerpos Colegisladores. *

Electivamente, el Gobierno ha dicho en  uno de los 
párrafos del discurso de U Corona, que el principio de 
legalidad y  el respeto debido á los poderes consti tuciona
les exigían el inmediato restablecimiento  de las leyes que regían en 1854.

Esto mismo, con diferentes y más expresivas palabras,  
ha repetido la comisión del Senado. La consecuencia de 
estas solemnes aserciones oficiales, es que la¿, Córtes 
Consti tuyentes fueron nada más que un  poder de hecho. 
La prueba de esta verdad es que para el restablecimiento  
de varias leyes vigentes en 1854, y al teradas después por 
actos de las Constituyentes,  juzgó el Gobierno como m e
dio suficiente un  siinple decreto gubernativo.

Si las leves de las Consti tuyentes hubiesen tenido sin 
vicio de origen el carácter  de necesaria  legitimidad, para 
su derogación , para el restablecimiento de las anteriores,  
hubiera sido precisa una ley hecha en Córtes, participando en su formación la Autoridad de los poderes legislativos; 
porque axioma es reconocido en todos tiempos, que las le
yes se derogan ó vuelven á su vigor por el mismo poder 
que las establece ; y esta regla rige en todos los pueblos, 
sean cualesquiera sus p* inclnios polí licosy las leyes in te 
riores de su gobierno. Más á pesar de la certeza de estas 
inducciones, publico es que de las leyes votadas en las 
Constituyentes unas están derogadas ,  otras se hallan vi
gentes y en completa observancia ;  no pudiendo saberse 
cuál es la regla que en tan delicada materia  ha dirigido 
al Gobierno.

Nos hallamos en verdad en una situación de tal n a tu 
raleza , que son dudosos los caracteres de la ley , que falta 
un criterio público para reconocerla, y  que hay  una es 
pecie de anarqu ía  en la elevada región de las leyes.

En tal e s t a d o , el honor,  el derecho y las prerogativas 
constitucionales del Senado exigen una categórica m a n i festación del Gobierno.

La Constitución de 1845 , formada por  todos los pode
res públicos , no fué derogada en 1854. Lo^ Ministros que 
abrieron las Córtes en 1854 la ju raron .  Aquella Asamblea 
tampoco la derogó. El Senado, como Cuerpo Colegislador, 
ha subsistido sin in te rrupc ión ,  de hecho y de derecho, 
según nuestra ley consti tucional. Los Senadores conser
vadores fueron constantemente reconocidos por todos los 
Ministerios de los dos años, por las mismas Córtes Consti tu
y en te s ,  las cuales respetaron el poder conservador que á 
los mismos se habia confiado por el Senado.

Este Cuerpo Colegislador no dejó de existir  tampoco, 
á pesar del acta adicional de 1856, único hecho político 
que á mi juicio pudiera  alagarse contra la existencia del 
Senado; pero este hecho no tuvo ni pudo tener jam as  se
mejante valor; fué uu acto notoriamente incompetente , 
abusivo en su forma, propio solamente de una dictadura 
político-militar, que desapareció afortunadamente de en 
tre nO'Otros, dejando uu vestigio de nulidad, propio de 
un poder que aspiró á constituirse por sí mismo. Resul
tando de todos estos hechos, que no hahiendo concurrido 
el Senado en los dos años referidos con sus facultades 
consti tucionales á la formarían de las leyes por habérsele 
impedido violentamente el ejercicio de aquellas, las le 
yes publicadas sin este esencial requisito adolecen, se
gún nuestro derecho constitucional no derogado, de un 
vicio insanable, m iéntras  no intervenga, para darles va
lor, la autoridad legislativa del Senado.

Hay otro tercer punto del que debo ocuparm e , y es la 
reforma de algunos artículos de la Constitución vigente, 
sobre el cual desear ía que el Gobierno de S. M ., en lo 
que sea justo y prudente  , y sin que pueda causarse daño 
al servicio del Estado , dijese terminantemente si está ó 
no decidido á sostener la reforma propuesta ,  y á conti
n uar la  s iempre por medios legales, cuando las c ircuns
tancias del reino Jo permitan para  su b ien , hasta llegar 
á un  estado definitivo que nos saque de la instabilidad y 
peligros diarios en que vivimos hace más de 20 a ñ o s ; que 
consti tuya con vigor la independencia en los poderes del 
Estado, sin que n inguno  de estos dependa, ni en  su exis
tencia, ni en el ejercicio de sus facultades,  de la voluntad, 
de la opinión, d e j a s  votaciones , ni de los actos de otro; 
que cada uno de ellos tenga bien trazada- su  órbita 
legal, donde pueda o b ra r  l i b re m e n te , aunque  siempre 
con la obligación de concil larse en casos difíciles para 
ob tener  el bien del Estado.

Ningún poder quiero que sea ilimitado ni absoluto: 
ni el poder R eal , ni tampoco el de las Córtes del reino.

No reconozco sobre la tierra poder alguno absoluto. 
Los poderes despóticos están s iempre m u y  cerca de los 
revolucionarios, y de estos nace necesariamente la an a r 
q u ía ,  quebran tando  todos los v ínculos sociales.

Deseo al mismo tiempo la limitación, la independen
cia en los poderes públicos, para evitar también lo que 
nos sucede en  el d ia ,  que es una  especie de absorción 
por el nuevo poder, invasor como todos los que nacen 
después de prolongadas represiones.

Deseo ademas que el poder del Monarca sea libre, des
embarazado , independiente en la esfera del Gobierno, 
sin que los Ministros nazcan ni m ueran  por imperiosas 
inspiraciones de otro poder  dirigido por inte reses, por 
pas ion es , por intrigas y coaliciones qu e  no rep resen tan  
n ingún Ínteres perm anente  ni legítimo.

Deseo que la acción de la Corona tenga otro límite, 
no solo escrito en la Constitución, sino eficaz en los h e 
chos para exigir la responsabilidad á los Ministros.

Así llegaremos al estado definitivo á que ya nos im
pulsan las sanas doctrinas y los sucesos frecuentes y  m uy  
significativos: dejando, s eño res ,  al partido progresis ta lo 
que se llama y es en verdad Gobierno parlamentario , 
con todas sus batallas públicas, con sus intestinas discor
d i a s , con sus coaliciones sorprendentes, con sus errores 
anti-monárquicos y con sus luchas con la Iglesia.

Reservándonos nosotros sostener s iempre en eoreordia 
con la Iglesia el Gobierno de nuestra  legítima Reina Doña 
Isabel II, con arreglo á las leyes fundamenta les  de  n ú e s -

irá antigua Monarquía, intervenida eficazmente este Go-* 
b ien io  en todos sus actos legislativos por las Córtes del 
Reino en dos Estamentos, sin cuya l ibre votación, ni debe  
existir ley alguna en España, ni debe cobrarse n inguna  
contr ibución, ni gravarse el Estado con cargas no o to r 
gadas por las Córtes.

Esto es lo que, aludiendo el Sr. General O-Donnell  á 
nuestras  opiniones, ha calificado de un  simulacro de Go
bierno constitución >1. El simulacro es en  verdad el que 
tenemos hace mucho tiempo: la libertad escrita en las le
yes ;  m a s e n  los hechos, la a rb itrar iedad  , y en algunas 
ocasiones hasta la tiranía. El simulacro es hacer leyes con 
profusión y en períodos cortos y ráp idos ,  levan tar  y luí-  
millar y hacer caer en algunos años centenares do Mi
nistros. Aspirarnos á la estabilidad en el Gobierno , á la 
justicia en sus actos y constantemente al bien de los 
pueblos.

Recibidas ó no las explicaciones que  he pedido, y u n i 
do como siempre he estado al Gobierno, aunque algunas 
veces discorde con los actos de los Sres. Ministros, votaré 
en esta ocasión lo que  mi conciencia me dicte.

T ranscurr idas las horas de Reglamento, p r e g u n tó s e  si 
se prorogaria la sesión, y se acordó por el Senado afir
mativamente.

El Sr. S E IJ A S  L O Z A N O  ( Ministro de Gracia y Justi
cia ) : Habiendo entrado el debate en el carril  del que no 
debió sal ir ,  no seré yo quien lo saque de el, y voy á c o n 
testar al Sr. Tejada. S. S. ha inculcado al Gobierno, acon
sejándole que siga el Sendero qu e  S. S. ha indicado. S.S . 
acepta la política de olvido, pero dice que este no debe ex 
tenderse á no tener  en cuenta los hechos ocurridos, p o r 
que se debe tratar  de impedir  su reproducción.

Yo creo ,  señores, que ni en el proyecto que se de
bate, ni en el discurso de la Corona, puede fundar  el se 
ñor Tejada temor alguno de que el Gobierno no  tome en 
cuenta los hechos ocurridos ,  para t ra ta r  de evitar que se 
reproduzcan en lo sucesivo.

Con objeto de p reven ir  esos sucesos para lo sucesivo, 
habrá  visto S. S. que en el discurso de la Corona se a n u n 
cia la política del Gobierno; diciéndose por boca de S. M. 
que este se halla decidido á seguir  una política firme, 
enérgica , reformando la Constitución del Estado, que es 
lo más alto á que se puede tocar.

Decia el Sr. Tejada que tenia que hacer observaciones 
sobre tres puntos que S. S. d e te rm in ó , siendo el prim ero 
la inobservancia del Concordato; el segundo , re la t iva
mente á no haberse  dispuesto nada respecto á las leyes 
votadas por las Córtes Constituyentes; y  el te rcero /acerca  
de la reforma constitucional presentada por el Gobierno.

Respecto al Concordato, nota S. S. que  no se dice en  
el discurso si se han  restablecido nues tras  relaciones con 
la Santa Sede, y si está en su  fuerza y vigor ese nuevo 
Concordato. S. S. no ignora que el Concordato es, á la 
vez que tratado in te rnac ional,  una ley del p u s ;  que co
mo t¡ atado era obligatorio para ambas partes c o n tra ta n 
tes, y que corno ley del pais estamos obligados á obser
varla. Ahora b ien ;  S. S. sabe que este tratado quedó por 
las circunstancias en su sp e n so , en uno y otro concep
to; pero que ahora que estamos decididos á observarlo , 
la Santa SeJfe ha mandado un delegado á fin de que  se 
p uedan  llevar á efecto todas las disposiciones que com
prende.

Respecto del segundo p u n to ,  el Sr. Tejada desea saber  
qué piensa el Gobierno acerca de las leyes votadas por 
las Córtes Constituyentes. A eso no puedo ménos de con
testar que el Gobierno en esta parte  no hará  lo que se 
hizo en 1824 por el Sr. D. Fernando Vil , que  fué b o rra r  
una época como si no hubiese existido, sino que obra rá  
co* > obró el mismo Monarca eu 1814, en que adoptó 
las leyes que favorecían á la C o ro n a , reformando las de
mas. ¿ Querría  el Sr. Tejada que se hubiera  suprimido la 
ley de p resupuestos?  Esto sería un. absurdo: teníamos 
también la ley de ferro-carriles, necesidad constante de la 
época ; y a d e m a s , señores , eso se hubiera  tomado como 
pretexto para decir  que caminábamos á la reacción.

Pero dice el Sr. T e ja da : ¿ por qué principios os habéis  
guiado? Por n inguno; por el de una dic tadura necesaria: 
nosotros no habíamos creado aquella s ituación, y cua l
quiera que se hubiera  hallado en nuestro  lugar, hub iera  
hecho lo m is ino , porque ios sucesos pueden más que ios 
hombres. Ni nuestra  A dm inis trac ión , ni la del General 
O-Donnell pudo hacer otra cosa, porque los Gobiernos 
no se consti tuyen en  24 horas; y au n qu e  pudieran, d u 
rante  esas 24 horas  tenia que re inar  la dic tadura. Pe ro  
dice el Sr. Tejada que esas leyes exis tían, porque la Cons
titución de 1845 no estaba legalmente derogada , y p o r 
que el Senado subsist ía de derecho. S í ,  señores, p e ro  
sobre el derecho habia un hecho.

El Sr. Tejada ha descendido, por último, en su te rce
ra o b se rv ac ió n , á la reforma presentada por el G obier
no respecto á la Constitución de 1845. S. S. creo que  se 
ha lanzado á este campo para anu nc ia r  las opiniones que 
profesa, y que es menester  convenir  que le h onran  m u 
cho. ¿ Pero es conveniente t ra ta r  aquí esto?  Esa reforma 
ha venido ya al Senado; nom brada está la co m s io n  que 
sobre ella ha de d a r  su d ic tám en ,  y en su dia podrá el 
Sr. Tejada decir  lo que tenga por conveniente. Nos ha 
preguntado S. S. si el G obierno está decidido á apoyarla.

S e ñ o re s , una vez presentada, no solo estamos decidi
dos á apoyarla , sino que tenemos la obligación de defen
der esa reforma, que con el tiempo ensancharem os,  s e -  
g ¡u lo reclamen las necesidades morales y materiales del 
pais. En España no puede p regun tarse  al Gobierno lo 
que hará m a ñ a n a ,  porque sus actos t ienen  que ir en 
consonancia con la opinión que el pais se tenga , y con
forme á esta opipion ampliarla  ó modificarla. ¿ Sabe el 
Sr. Tejada qué género-de necesidades morales, políticas y 
aun  materiales,  serán  las del pais en lo sucesivo ? Eso lo 
sabe únicam ente  la Providencia. Solo d iré  una cosa á 
S. S., y es que cuanto  ha manifestado de palabra en este 
punto, puede hacerlo de otra m anera :  y aun yo ro g a d a  
á S. S. que usase la forma escri ta.

Si fuera posible realizar las teorías que  S. S. ha s e n 
tado, ¿c ree  el Sr. Tejada que no las recogerían todas las 
nac iones?  ¿ Q u é  Gobierno habría  que no diese á su p u e 
blo una Constitución con arreglo á sus p rincip ios ,  y por 
la cual los hom bres  serian impecables y los Gobiernos 
perfectos? Creo que si S. S. hubiera descubierto  eso, h a 
bría hecho algo más que descubrir  la cu ad ra tu ra  d^l 
círculo.

Aqui debería yo concluir , si no tuviera que contestar 
algunos cargos que se me han hecho por person. de qu ien  
ménos lo esperaba ; por el Sr. Luzuriaga.

Decia ej Sr. Luzuriaga que no podia dejar de condenar 
todo lo que ha pasado. S. S. se lamentaba de las destitu
ciones que se hab ían  hecho en el departamento  de que 
soy je fe ,  y S. S. se admiraba de que un hombre que no 
seria capaz de quitar á otro un rea l ,  viera impasible s u 
midas en la miseria á multi tud de familias. Yo hubiera 
deseado que  el Sr. Luzuriaga mostrara esas ideas, que  
son las m ias ,  en el Gabinete C.e que formó parte, porque 
los empleos de la magistratura superior  no son de este ni 
aquel Ministerio ; son del Consejo de Ministros. (El Señor 
L u zuriaga  pide la palabra .) Voy á presen tar  al Senado 
el cuadro cíe la conducta del Sr. Luzuriaga, y el de la 
mía , porque algunos señores se han figurado que el Go
bierno debe estar mudo para rechazar los ataques que se 
le hacen , y en el momento que se dirige á alguno, se 
dice que se advierte  una política singular  , cual es la de 
censurar  las Administraciones anteriores.

Sin em bargo ,  cuando los individuos de esas adm inis
traciones, sin tener  en cuenta 10 que hicieron , acometen, 
¿cómo puede el Gobierno dejar de defenderse? El año 54, 
por el Gabinete á que perleneció el Sr. Luzurio ,a fueron 
separados siete Magistrados del Tribunal Supremo. En el 
año 56 , d u ra n te  el tiempo <}ue 1 evo desempeñando esta 
ca rie ra i  he dejado cesante á uno solo y jubilado á otro. 
Eu el año 54 fueron lanzados de la Audiencia rie Madrid 
el Regente y nueve  Magistrados. En el año 56 solo se han 
declarado cebantes seis. Regantes de Audiencias separados 
en 1854 , seis ; én 1856, dos. Presidentes de sala en aque- 
IJa época trece ; hoy , ocho. Magistrados en tiempo del se
ñor Luzuriaga , trein ta y nueve ; en el mío, treinta y dos.

Pero , señores ,  no  está en eso la diferencia. En aquella 
época se separó ese cumulo de Magisterios para dar  lugar 
á hombres improvisados,  á hombres d,ei pueblo; hubo 
persona que del foro , de  Promotor f iscal, vistió la toga 
de la Magistratura. Diga el Sr. Luzuriaga si sabe que haya 
yo nom brado á uno solo nuevo ; le autorizo para que lo 
declare. Yo no h e  hecho más que reponer á los que fuor- 
ron in justamente lanzados de sus destinos. Un solo ascen
so h e l a d o ,  en  la clase infer io r ,  y ha sido al Teniente 
Fiscal más antiguo, á una  persona que lleva el apellido de 
Campomanes. Mucho más cómodo hubiera sido para mí 
Observar la conducta del Sr. Luzuriaga, colocando a mis 
amigos , á mis parientes, á los hom bres  de mi partido. Pe
ro yo me encerré  en  un estrecho c írcu lo ,  no dando c a 
bida á n inguna persona de fuera de la Magistratura.

Yo tenia u u  herm ano  juez con categoría de ascenso, 
y en la misma posición s ig u e , y seguirá m iéntras yo esté 
en este puesto.

Dijo el Sr. Luzuriaga que  los documentos que salían 
del Ministerio de Gracia y Justicia e ran  p a s to r  l e s ; y no 
sé si se expresó así para justi ficar lo del consejo que le 
dió su padre relat ivamente á que hablara poco de religión 
y obrara  m u eh o ,  Ó para corroborar  su proposición de 
que hoy no era posible ia teocracia sin  la mojigatocracia. 
Esos documentos á que se refiere S. S. son el decreto por 
el que se levanta la interdicción á la bula Ineffabilis Deús 
dada por Su Santidad al dec larar  dogma de fe la Inm acu
lada C o ncepc ión , y el en que se previene por S. M. la o b 
servancia del Concordato. Mucho me ha asombrado oir 
calificar á S. S. de pastorales esos d ocu m e n to s ; mucho, 
digo, me he asombrado de oírlo á S. S., q u e ,  con p b c e r  
mió y honra de las to g a s , ha llevado el g ran  collar  de la justicia.

Prescindiendo del objeto de sus documentos, recuér-



cíese el estado en  que nos encontrábam os al en t r a r  en  el 
Ministerio , y  los sucesos que á esto precedieron ; r e cu é r 
dese que existió u n a  Asamblea en que se discutió la u n i 
dad del catolicismo español ; en que se maltrató  á pre la 
dos dignísimos, llamándolos basta ve rdugos ,  y en que se 
les quita ron sus atribuciones. ¿ Podía un  Gobierno que su 
cedía á semejante situación, y debia llevar á cabo nego
ciaciones con la Santa Sede,  dejar de emplear ese len
guaje , y de res t i tu i r  á los Prelados sus legítimas a t r ib u 
ciones?  Diga lo que guste el Sr. Luzuriaga; califique e n 
h o rabuena  de pastorales esos do cum entos : á mí me im 
porta poco disgustar  á cier tas c l a s e s , y mucho estar bien 
con mi conciencia y con Dios.

Hemos llegado al té rm ino  de este debate, y para con
cluir  creo conveniente decir  algunas breves palabras. 
¿Qué es lo q u e  el Senado ha aducido de la discusión que 
tantos dias nos h a  mortificado? Que de una  parte  y otra 
se concitaban las pasiones y  se provocaban tormentas, 
cuando de ámbas se d isparaban  dardos. Esta es la mejor 
p ru e b a  de la bondad  de la política del Gobierno. Unos 
q u e r ía n  que ciertas personas se presentasen en esa b a r 
ra,  y  el Gobierno podía haber optado por esa política; 
pero  habia otros hechos importantes  á que atender;  h e 
chos en v ir tud  de los cuales, como dijo el Sr.  Presidente 
del Consejo, estamos sentados aquí, y  esos hechos se h a 
l laban en fren te ,  como argum ento  para contestar á los 
que quer ían  esa acusación.

De otra parte  venía u n a  exigencia igualmente e r ró 
nea y apasionada. ¿Qué querían  esos señores? Que se 
disculpasen sus hechos. El Gobierno y la comisión han 
d ic h o : «no querem os mirarlos ni examinarlos;  queden á 
la conciencia de cada cual, condenémoslos al olvido » 
Pero se exigía m ás de nosotros: se quería que ios san t i 
ficáramos, que los glorificáramos. ¿Podia hacer esto el 
Senado?  No, señores; lo digo con buena: fé y sin  ofender 
á  nád ie :  eso no era posible. Pues bien: esa exigencia la 
tuv ieron  en otra Asamblea, y ella les dijo: «os glorifíca
le ,  pero  glorificaré también la revolución de Julio. » Allí 
se hizo dist inción entre  esta y  el movimiento  de Junio: 
allí fueron fueron glorificados ambos acontecimientos; 
allí se m andó  levantar  un  m onum ento  á las llamadas 
víctimas del Carral, y después vino una  ley de recom -

{>ensas a los deportados.  Tendrían  que sancionarse todos 
os crímenes, si el Senado autorizase esas disposiciones 
de aquella Asamblea; y ni él ni el Gobierno están en las 

circunstancias que ella.
El Gobierno tiene que decir á los u n o s , que no es con

v en ie n te ,  que no es generoso pagar beneficios con in g r a 
t i tud; y á los otros, de quienes se han  recibido , que no 
pidan más que lo decoroso. En libertad estáis de juzgar 
vuestros a c to s , dice á cada uno de los que los han ejecu
tado; pero si queréis la glorificación, no os la daré, y m e
nos exigiéndola á los hombres de un  partido q u e , para 
restablecer  sus principios conculcados, 110 puede abonar 
ciertos hechos , por lo cual semejante exigencia equival
dría  á decirnos: ab jurad  en u n  solo dia las opiniones que 
habéis profesado du a: fe tantos años.

No habia pues otra política que seguir ; al anunciarla , 
el Gobierno no pretende ni lauro ni aplaqso. Su con 
ducta ha sido leal,  y el tiempo lo acreditará cuando lle
gue el momento de la votación. Esa política de olvido, de 
concordia en tre  todos los españoles, de agrupamiento de 
estos alrededor del Trono , para afirmar la religión de 
nuestros p ad res ,  sostener los principios monárquico? v 
sa lvar  la s >• d a d ; esa polít ica, Sres. Senadores, 
vara el Gobierno á cabo con perseverancia.

Concluyo dando gracias al Senado por la benevolen
cia que se ha servido otorgarme; y rogándole tamb.Yi me 
d ispense ,  si en algún momento de efervescencia he er-  
tido alguna frase ménos s u a v e , pues solo la he querido 
p ro n u n c ia r  en la necesidad de defenderme.

El Sr. T E JA D A : Rectificando algunas indicaciones 
del Sr.  Ministro de Gracia y Ju s t ic ia , debo decir que 
n u nca  sostengo las dictaduras c iv i le s , ni tampoco las mi
li tares; y  que jam as  reconozco el hecho sobre el derecho.

Tampoco he sostenido los retrocesos de res taurac io
nes que ha citado el Sr Ministro sin motivo alguno, que 
pueda decirse de mi discurso.

Creo que á la salida de períodos violentos y revo lu 
cionarios , la Autoridad prudente y vigorosa debe exam i
n a r  todo lo hecho en aquellos.

Que debe validar todo lo que en bien de la nación se 
haya hecho, condenando á la nulidad lo perjudicial y  lo 
violento. En la ocasión en que se halló el Gobierno eñ el 
año p a sa d o , hub ieran  podido validarse muchas de las 
determinaciones de las Cortes Constituyentes. Nada debe 
hacerse en ódio solamente á los partidos y á los poderes 
que se tienen por enemigos, respetando en todas partes 
y  tiempos los principios de justicia y de moralidad p ú 
blica. Pero al mismo tiempo debo añadir que en la situa
ción del año pasado, las disposiciones de las Cortes 
Constituyentes,  que ademas del vicio de su origen fueron 
altamente in m o ra le s , como por ejemplo , aquellas en  que 
se otorgaron premios y honores por conspiraciones , por 
actos de deslealtad, y por levantamientos contra la Autori
dad leg í t im a; llegando hasta el punto de m an da r  se eri
giesen monum entos públicos para  perpe tua r  la memoria 
de los que se alzaron contra las Autoridades constituidas.

Tales leyes han  debido ya ser declaradas sin  n ingún  
valor n i efecto, si se desea aparta r  de la vista de este 
p u e b lo , que ha recibido tan  matos ejemplos , el escándalo 
repugnante  en toda la Europa cu l ta ,  de sostener en ta e. 
determinaciones la subversión de la justicia , de la moral 
y  de todos los principios sociales.

Acerca de otra indicación del Sr. Ministro, relativa á 
la Constitución de 1845, debo decir  que contiene princi
pios que  pueden dar solución legal, y  conveniente á los 
difíciles problemas del tiempo presente. Siempre he res
petado esta Constitución , y la respetaré m iéntras  exista. 
Mis indicaciones se h an  dirigido solamente contra falsas 
doctr inas que se llaman par lam en ta r ias ,qu e  son anticons
t itucionales, de importación extranjera , contrarias á nues
tros  usos y á nuestro carácter, y  de tul naturaleza que n á 
d ie  se ha atrevido á convertir las en ley expresa , rese rván 
dolas en  la región de la doctr ina, para subvertir  con a r 
b i t ra r ia s  teorías las leyes vigentes. Mis palabras solo se 
h an  dirigido contra aquellas prácticas.

El Sr. L U Z U R IA G A : No abusaré segunda vez de la 
benevolencia  del S en ad o : rectificaré estric tamente los 
hechos.

Tuv« 4 mi cargo el Ministerio de Estado, y  durante el 
t iempo en  que lo desempeñé no separé á n inguno  de los 
Magistrados de las tres Audiencias que dependen de 
aquel Ministerio. Todos e ran  m oderados , todos quedaron 
en  sus puestos. Yo en tré  en  el Ministerio en Noviembre 
de 1854 y salí en Julio de 1855, y en ese tiempo no se 
destituyó un  solo Magistrado. Debo también manifestar 
qu e  cuando yo en tré  de Presidente en  el T ribunal Su
p rem o  de Justicia (y aquí hay señores que pueden con 
firmarlo), dije que si se separaba á alguno de los Magis
trados moderados saldría yo también.

Ya que se me provoca á e l lo , debo decir  que no ha 
quedado un  solo Magistrado progresista. Y cu id a d o , se 
ñ o re s ,  que yo r e p r u e b o , como dije aquí el otro dia ’ las 
destituciones que se hicieron entonces, lo mismo que las 
que  se han  hecho después.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me ha hecho una  
a lu s ió n , y he debido contestarla. Por lo d e m a s , no creo 
h ab e r  inferido á S. S. agravio alguno al calificar de p a s 
toral el documento á que  hice re fe ren c ia , como no creo 
que le in juriaría en l lamar sermón á la parte  del discurso 
que  me ha dirigido.

El S r  S E IJA S L O ZA N O , Ministro de Gracia y Justi
cia: Voy solo á hacer una pregunta al Sr. Luzuriaga. ¿No 
es progresis ta el hijo político del Sr. Alonso , Regente de 
la Audiencia de N av a r ra ?  ¿N o  es progresista e fR egen te  
de  la de C áceres , amigo de S. S.? ¿No es progresista  el 
Sr. P ú a , Regente que era de la de Albacete, y  que ha si
do trasladado á otro punto  ? Y por lo que hace á otro 
Magistrado , ¿ 110 he colocado en su plaza á otro p rog re 
sista , al Sr. E ch arr i?  Esa es la contestación que puedo 
d a r  á S. S.

Renunciada po r  el Sr. Carramolino la palabra que te
n ia  concedida ,  se declaró el pun to  suficíeti temen te discu
t id o , anunciando  el Si. Presidente que se procedía á la 
votación; pero antes de darse p rincip io  á esta , pidió la 
pa lab ra  p a ra  explicar su voto el Sr. Calderón Collantes, y  dijo ’ J

El Sr. CALDERO N COLLANTES ¡ D. Sa turnino) :  Al 
d a r  m i voto á este p ro y e c to , es mi deber  declarar  que, aprobando el dic tamen que se discute, de n inguna m a 
nera ligo mi opinión en las cuestiones que el Gobierno 
de S. M. ha tenido por conveniente someter á la deliberación de las C o r tes , n i anticipo en modo alguno mi opi
nión sobre el proyecto de reforma ni sobre el de im-

{>renta, sino que quedo libre y desembarazado para di-  
ucidar esas cuestiones y votarlas según mis principios. 
E ntiéndase, pues, de esa manera  mi voto.

Acto continuo se pidió que la votación fuese n o m in a l ; y acordado as í ,  resultó aprobado el proyecto  p or  95 v o 
tos contra 16, en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Duque de Valencia. Señor de Ruvianes.
Marques de la Constancia. Marques de Bendaña.Lersundi. Conde de Zaldívar.
D uque de Ahumada. Marques de Santa Cruz.
Riquelme. Sevilla.
La Rocha. Duque de Veragua.Conde de Altamira. Marques de Miraflores.Cortázar. Cerrajería.
Campuzano. Duque de Abranles.
Conde de Montefuerte. Conde de Torre Novaes.
Marques de Someruelos. Ezpeleta ( D. Fermín. )
Diez de Rivera. Marques de Campo Alegre.
(Jobantes. Marques de Rio Florido,

Marques de Vallgornera. Conde de Bagaes. 
Vahamonde. Castillo.
Nandin . Marques de Mal pica.
Olivan. Marques de Novaliches.
Conde de Mirasol. Conde de Torre  Marin.
Santi llan. Arrazola.
Conde de la Romera. Duque de Sevillano.
Fonseca. Conde de Guendulain.
Conde de Balazole. Ezpeleta ( D. Ja v ie r . )
Conde de Grá. Moreno.
Domenech. Marques de Almendariz.
Marin. Conde de Clonard.
Fernandez de Córdova. Bayona.
Velluli. Marques deMontesa.
Alcalá Galiano. Valterra.
Duque de San Carlos. Marquesde Almonacid.
Marques de Monreal Sáinz Andino.
Marques de Vallehermoso. Conde de Campo-Alanse. 
Marques de Gerona. Conde de Adanero.
Estébanez Calderón. Conde de Yillafranca de
Rey. Gaitan.
Duque de Rivas. Marques de Castellanos.
Arzobispo de Burgos. Marques de Claramente.
Marques de Acapuico. La Torre  (D. Marcelino.)
Carramolino. Conde de Villanueva de la
Calderón de la Barca. Barca.
Isturiz. Isla Fernandez.
Conde de San Julián. Tejada.
Marques de Tres Palacios Marques de Camarasa.
La T o r re  ( D. Bernardo J. Duque de Medinaceli.
Zarco del Valle. Zúfiisa.
Rivero. Sanz^
Conde deBalmaseda. Iluct.
Duque de San Lorenzo. Ruiz de la Vega.
Soria. Sr. Presidente .
Calderón Collantes. T o ta l , 95.

Señores que dijeron no:
Conde de Lucena. Duque de San Miguel.
Serrano. Ferrer .
Ros de Olano. Infante.
Conde de Torrejon. Heros.
Luzuriaga. González (D. Antonio.)
Collado. Oliver.
Duque de Medina de las Conde de Peracamps.

Torres. Ferraz.
Cantero* T o ta l ,  1G.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se no m b ra rá  la comisión.que 
ha de poner el mensaje en manos de S. M. No habiendo 
asuntos pendientes en estado de d iscut irse , se avisará á 
domicilio á los Sres. Senadores para la primera  sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las siete ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPUTADOS,

Extracto ofmal ele la sesión celebrada el dia 2 5  de Mayo 
de 4857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQU1EIRA.
Abierta á las dos ménos cua r to ,  se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron y se anunció que se im prim ir ían  v r e p a r 

tirían varios dictámenes de la comisión de peticiones.
Pasaron á la comisión varios documentos relativos á .as actas electorales.
Juró y tomó asiento el Sr. Gándara.

ORDEN DEL DIA.
Sin discusión quedó aprobado el d ictámen de la co

misión de actas proponiendo, acerca de las de Archidona 
.Málaga), que se conceda á los electores que protestan el 
plazo de un  mes para  p ro b a r  sus asertos , y se dé c u e n 
ta al Gobierno de su protesta.

Igualmente se aprobó él acta de O suna /  quedando 
admitido el Sr. Sánchez Silva.

Se leyeron el dictámen de la mayoría de la co m i
sión, proponiendo la aprobación de fas actas de Fon- 
sag rada , y el voto par t icular  de los Sres. Flores Calde
rón, Pelua y A rias ,  pidiendo su desaprobación.

P e>r. r e i n a  A consecuencia de la desgraciada ocur
rencia d e lT e so ^ K  Je este Cuerpo colegislador, Sr. Arias, 
he sido encargado de exam inar  la situación de la Caja.’ 
No solo no he encontrado desfalco, sino que he encon tra
do un saldo considerable en favor del Sr. A rias ,  y ad e
mas fondos de particulares que los habían depositado en 
sus manos y que van á ser devueltos. Debo hacer esta 
aclaración en obsequio á la buena memoria del Sr. Arias, 
que ha muerte como habia v iv ido , siendo un empleado probo y hoi¿.<.Jo.

Puesto á discusión el dic támen de la minoría de la 
comisión que  acababa de leerse, dijo.

El Sr. VAZQUEZ c u r i e l . Si fuera suficiente para  
la anulación de una elección que el candidato vencido, 
con sus amigos formulase v a , rotesta, estoy seguro que 
la m ayor parte  de los Sres. Diputados no se sentarían  
en estos bancos. Es í . M hacer una protesta, pero es d i 
fícil probarla, y las piotestas aquí presentadas no tienen 
más apoyo que el testimonio de los protestantes.

En Mi lie iros se reu n ie ron  los partidarios del Sr. S á n 
chez Ocaña, desde antes de am a n ec e r ,  á la puer ta  del 
colegio electoral p a ra  ocupar la entrada é impedir que 
mis amigos penetrasen en él hasta que estuviera consti
tuida la mesa interina. Pero no sucedió como lo habia 
pensado: mis amigos en tra ron  en la casa por  una p u e r 
ta excusada y se p resen taran  en el local al tiempo que 
iba á consti tuirse la mesa. En vista de esto y de que el 
n úm ero  de mis electores era mucho mayor, los partida
rios del Sr. Sánchez Ocaña perdieron la brújula, y con 
pretexto de exam inar  las papeletas, quisieron apoderarse 
de las listas ó resúm enes de votos para rasgarlos, y lo 
habr ían  verificado á no ser  por la actitud imponente de mis amigos.

Perdieron, pues, la mesa; y conociendo que iban á ser 
derrotados en  la elección de Diputados, creyeron salir  del 
compromiso forjando esa protesta en que tan escandalo
samente se falta á la verdad de los hechos, y ab s ten ién 
dose de votar. Los sostenedores de la candidatura con
traria no pudieron, sin embargo, obligar sino á 26 elec
tores á que firmasen la protesta, y á pesar de esto e n 
contraron  u n  escribano bastante dócil que hizo sub ir  las 
firmas a 38. Para la cuestión de validez de mi acta esto 
es indiferente; pero debo notar  aquí esa p rueba  de false
dad de la certificación. Y estos son, señores, los que quie
r e n  que se les crea bajo su palabra ; los que pre tenden 
que  con 24 electores mal dirigidos han podido dar  40 vo 
tos á un  secretario  escrutador,  28 á otro y 12 al tercero.

Se alega también contra el acta la rio publicación de 
las listas de votantes en los dias 27 y 28. Esto no se p ru e 
ba ; por el contrario , yo presento u n a  justificación de seis 
testigos, todos los cuales declaran haberlas  visto fijadas, y 
uno haberlas fijado él mismo.

Se dice que no se acompañaron estas listas al acta 
que se remitió á la cabeza del distrito. Yo pregunto: ¿e n  
qu é  artículo de la ley se impone la obligación de rem i
t i r la s?  Dicen los autores del voto que la mesa de Millei- 
rós quiso disculparse diciendo que las habia remitido 
cuando nc  lo habia  hecho. Esto consiste en la falta de 
una palabra en el que copió el inform e, cuya falta se 
echa de ver leyendo sin prevención ese misino informe.

También se dice que no se señaló oportunam ente  el 
local de la elección. Esto está desmentido en la justi fica-  
ciod que acabo de presentar.  Pero aunque  así 110 fuera 
bastaba que constase por  dicho de los protestantes que 
acudieron ántes de nom brarse  la mesa i n t e r i n a ; tanto, 
q ue  quer ían  apoderarse exclusivamente del local. Ciento 
siete electores están adscritos á esa sección; han  con cu r
rido á votar 8 8 ; quedan 19; y si se descuentan los m u e r 
tos , enfermos y au se n te s , es seguro que no han dejado de concurr ir  seis electores.

Yoy ahora á e n t ra r  en  otro orden  de consideraciones.
Cuando empezó á circular  mi candida tura  en  el dis

tr i to ,  el único que se opuso fué un  D. Nicasio Segundez, 
Diputado provincial, que á los pocos dias se retiró  d e 
jándom e el campo libre. Cuando por esta circunstancia 
mi candidatura estaba asegurada,  se presentó á d ispu ta r 
me la elección D. Manuel Sánchez Ocaña , que ni es del 
distrito, ni de la p rovinc ia ,  ni gallego , ni n u nca  tal vez 
ha  pisado aquel país.

Cuenta, señores ,  que  yo no he buscado este duelo: 
yo no he buscado al Sr. Sánchez Ocaña para  lanzarlo  de 
su distrito n a t u r a l ; el Sr. Sánchez Ocaña es el que ha 
hecho esto conmigo, con un  individuo del partido á que 
dice pertenecer.  No siendo gallego S. S., ¿ ha hecho por 
v en tu ra  al pais alguno de esos favores que los pueblos 
agradecidos pagan con la honra á que asp iraba? N o , se
ñores. ¿ Es acaso alguno de esos repúblicos célebres de 
esas eminencias políticas ó científicas que obligan á los 
demas a cederles el paso y a r ra s tran  á los electores de 
un dis tr ito: Señores, es necesario d ec i r lo : en medio de 
ser  persona m uy  d ig n a , no pasa de ser  u n  soldado de 
fila como yo. Se p re g u n ta rá :  ¿cómo ha tenido fuerza pa
ra  d isputar  la elección? Es muy fácil imaginarlo, y daré  explicaciones si es necesario.

Concluyojliciendo que aunque  se computen al señor 
Sancnez Ocana los 38 votos de que habla  la p ro tes ta ,  t o 
davía  tendré yo un a  m ayoría indisputable . No pido al 
Congreso que deseche ni ap ruebe  el voto part icular-  no 
he mendigado votos de casa en casa, n i  por estos pasi
llos , ni quiero mendigarlos aquí ahora.

El Sr. A R IA S: El Sr. Vázquez Curiel dice que la m i 
noría  no ha presentado p ruebas  de la falsedad cometida 
en la mesa de Milleirós. Yo voy á p resen ta r  los hechos

como h an  pasado. Hecho el escrutinio  p a ra  la mesa , se 
p re sen ta ron  38 electores con una  protesta escri ta ,  d i 
ciendo : ese no es el resultado del e sc ru t in io : vosotros lo 
habéis falsificado. ¿Es posible creer  que cuando no se ha 
cometido esta falsedad , se atrevan  á presentarse  38 p e r 
sonas,  esto es, la mitad de ios electores, á decir  á los d e 
mas en sus b a rb as :  habéis  faltado á la v erdad?  Y , seño
res  , es singular  ; esa mesa que después en su informe sa 
be explicar  los hechos con una  habil idad q u e ,  por ser 
demasiada , p ru eb a  lo contrario de lo que se p ropone  , no 
creyó necesario decir cuántos votos habian tenido cada 
uno de los Secretarios.

Es posible que el Congreso eche de ver que la m in o 
ría  de la comisión discute con algún calor m ayor del 
acos tum brado , pero el Congreso recordará  las graves 
palabras que ha  pronunciado el Sr. Vázquez Curiel.

Dice el Sr.  Vázquez Curiel que la mesa de Milleirós 
110 tenia obligación de m andar  á la cabeza del distr ito 
las listas de votantes. Esta m esa, que asegura en su in 
forme que no ha  habido falsificación, á la raiz del acon
tecimiento no se expresó"así; no quiso inserta r  la protes-  
ta , y la extracta desfigurándola y faltando a la verdad.

El 26 se presentan dos electores á la ju n ta  general 
1 eclamando por no haberse publicado las listas de vo tan
tes: sospechaban que esta omisión tenia por objeto a u 
m e n ta r  el n ú m e ro ,  y dijeron: por si eso sucede, sépase 
que los que han  votado en Milleirós el 26 y 27 son 32, y 
así lo hicieron presente á la jun ta  de escrutinio para que 
lo recordara. Y, en efecto, la mesa de Milleirós aumentó  
falsamente  el n úm ero  de votantes, pues el Sr. Vázquez 
Curiel tenia 52. ¿No está aquí probada la falsedad?

Pero vamos al argumento principal .
El Sr. Ocaña en Fonsagrada ha tenido 23 votos : ahora 

bien , todos convendrán en que el núm ero  menor que 
h ub ie ra  podido tener en Milleirós habría  sido el de los 
38 que protestan. Habría tenido, p u es ,  en lodo el d is tr i
to 51. Pues bien , el Sr. Vázquez Curiel tuvo 9 votos en 
Fonsagrada, y 32 en Milleirós, total 41. El Sr. Sánchez 
Ocaña, por consiguiente,  tuvo mayoría sobre el Sr. Váz
quez Curiel;  y si yo no creyese que aquí no deben admi
tirse los Diputados por votos conge tu rados , sino por  v o 
tos salidos de la u rn a ,  propondría que esta acta se decla
rase  válida y se proclamara Diputado al Sr. Sánchez Ocana.

Se suspendió la discusión.
Juró y tomó asiento el Sr. Sánchez Silva.
Continuando la discusión , dijo
El Sr. PO SA D A  H e r r e r a : Si fuera posible que tu 

viera parcialidad por a lg u n o , la tendría eti favor del se
ñor Sánchez Ocaña después de haber oido algunas pa la
bras del Sr. Vázquez Curiel.

Sin embargo, yo estoy convencido, y lo p robaré , que 
no hay  el menor indicio de que en la mesa de Milleirós haya habido falsedad.

Dice el Sr. Arias : 33 electores firman la protesta tan 
luego como se consti tuye la mesa. ¿Dónde consta que es
tos 38 la hayan hecho ? Á la mesa se presentó una p ro 
testa de 26 electores v una copia de otra de 38: ¿perc 
puede darse crédito á esta certificación dada por un es
cribano que por la m anera  que copia la protesta original 
trocando los lugares de las firmas, queda convencido de falsedad ?

Dice la protesta que la mesa no se ha formado con le 
galidad, pero no se citan hechos. Dice el Sr. Arias: h 
mesa no insertó la protesta. ¿Pero tiene obligación de 
insertarla? No , señores: tiene obligación tan solo de m encionarla , y  la mencionó.

El Sr. Arias ha hecho mención de una protesta hecht 
el dia 26 á la jun ta  de escrutinio. ¿Y  quiénes e ran  estoí 
dos electores que hacían la p ro tes ta?  Los dos Secretarioí 
del Sr. Sánchez Ocaña en la mesa de Fonsagrada , que nc 
hab ian  estado en Milleirós, y no podían saber la certeza de los hechos.

La ley electoral ha querido que las votaciones p a n  
Diputados á Cortes se hagan en secreto. Fundado en este 
principio, el Congreso muchas veces se ha atenido estric
tamente al testimonio de la mesa electoral. Yo siento h a 
ber sostenido muchas veces esta teoría; pero hav  otra de 
consecuencias igualmente peligrosas, y es la de admití] 
toda clase de reclamaciones contra el testimonio de h mesa.

Lo que debe hacerse es no admitir  la p rueba  testifi
cal, sino cuando hav algún hecho perfectamente dem os
trado que venga á ser corroborado por esa prueba. ¿Hay 
algún hecho de esta clase en la elección de que se trata; 
La mesa de Milleirós ha explicado sencillamente los suce
sos: y  no he podido hallar el más pequeño indicio que 
me indique que ha faltado á la verdad. Hav 26 electores 
que lo aseguran ; ¿ pero cómo? ¿Tienen seguridad de que 
los que han dicho que votaron a tal ó cual candidato le 
votaron efectivamente? No: no pueden  tenerla. Pues 
b i e n : ¿ ante qué tr ibunal puede admitirse esa protesta de 
hombres que no han visto sino sus respectivas papeletas 
contra hombres que las han visto todas, como son los individuos de la mesa ?

Asi, p u e s , el Congreso debe desechar el dictámen de la m inoría de la comisión.
El Sr. A R IA S : Yo habia preguntado: ¿e s  posible que 

en u n  distrito de 79 electores se presenten la mitad á 
acusar de falsarios á los individuos de la m esa,  sin que 
estos tengan razón? El Sr. Posada ha d icho: es verdad 
que habia 38 electores que p ro te s ta b a n ; pero cada uno 
de ellos no puede decir  cómo ha votado el otro. Pues bien; 
estos 38 , más siete testigos de ex cep c ión , que son 45, 
dicen que vieron que al hacerse el escrutinio resultó una 
cosa, y después, cuando ese escrutinio se publicó, r e sultó otra diversa.

Yo no he visto ley que obligue á los escribanos á co
piar li teralmente. ¿P ero  de dónde deduce S. S. que esa 
protesta enviada por la mesa,  que no quiso insertarla , 
es la misma que se le entregó en aquel dia ?

Los dos que protestaron no e r a n ,  como dice el señor 
Posada, los Secretarios de Fonsagrada: son los que de
bieron ser  Secretarios de la mesa de Milleirós, si esta no 
hubiera falsificado la elección.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : De los 55 electores que 
aparecen en favor del Sr. Vázquez C u r ie l , ni uno  solo ha 
venido protestando contra la elección. Conste esto.

El Sr. L A T O JA : Pido al Sr. Presidente se sirva m an 
dar  leer un  párrafo de la exposición original firmada por 
25 electores , y compararlo  con igual párrafo  de la tes
timoniada para  p robar que no h ay  tal testimonio: que 
esa certificación es copia literal.

Varios Sres. Diputados:  Á votar  , á votar.
El Sr. A R IA S : La minoría de la comisión confiesa que ese no es testimonio literal.

* Se preguntó en seguida si se tomaba en consideración 
el voto de la minoría ; y habiendo pedido el n úm ero  s u 
ficiente de Sres. Diputados que la votación fuera n o m i 
n a l , se verificó así, resultando lomado en consideración 
por 131 votos contra 28 en la forma s ig u ie n te :

Señores que dijeron sí.
Barzanallana. Cuadrillero.
Beldó. Villalobos.
Arias. Osma.
Flores Calderón. Jaramillo.
Marques de la Encomienda. Márquez.
Ovieco. Rivas.
Trúpita . Lasala.
García Hidalgo. Casado.
1 r i 1 lo Fig u croa. Va ron a .
Íí}ver* San Carlos.Mas. Tejado.
Cardenal. Rebagliaío.
Quintana.  Borrego.
Cárdenas. Borras.
Carriquiri .  Echevarría  v Fuertes.
Bravo Murillo. Molida.
Fuentes. Mereé
Urries. Pestagua.
Aldarna. Aguiló.
Membrado. Colubi
Madramany. Salazar.
Martínez v Peris. A l c a l á
Fiol. ' Dalmau.
Ferrer .  Zaforteza.
Barón de Cortes. Cabero.
Tovar Perez. r u u .
Roca de Togores. Calderón.
Estrella. A i  ella no.
Rodríguez. Esponera.
Melgar. Conquista.
Maroto. Diaz.
Hornachuelos. Hurtado.
Andreu. Girón.
López Serrano. Rias.
Llórente. Corbera.
Mendoza Romero.
Chacón. Braco.
Chico de Guzmán. B. Soto.
Balmaseda. Aurioles.
Sánchez Ocaña. Altés.
Alonso (D. Millan.) Fonollar.
Marqués de los Salados. Davalillo.
Moyano Sánchez. Gaya.
Revilla. Clavé.
Conde de Patilla. Ouint Zaforteza.
Maquieira. Miranda.
Canga Argüelles. Bertrán de Lis.
Orobio. Solís.
Iranzo. Marin Barnuevo.
Sánchez Silva. Cumbres Altas.
Santa Cruz. Mámmola.
Cárrias. * Parra.

¡ Ganga y  Galvis. Muñoz Andrade.

Arrechaga. Benavides [D. Trinidad.)
Alvarez Quiñones. Benavides ( D. Antonio.)
Hermida? González Bravo.
Bosque. Pino.
Olleta. Balboa.
Ribo. Bernal.
Masip y Vicli. Loring.
Vicens. Diaz Martin.
Escudero. lnguanzo.
Falces. González Serrano.
Barber. Sancho.
Vilches. Sr. Presidente.
Herreros. T o ta l , 131.

Señores que dijeron no.
Bouligni. Martínez Martí.
Suárez Inclán. Coronado.
Posada Herrera. Andrés García.
Paz y Membiela. López Ballesteros ¡D. Rafael.)
La toja. Escario.
Navarro  Villoslada. Uria.
Flórez. Fcrreira.
Elduaven. San Vicente.
Piñan. Delgado.
García Maceira. Moiítecnstro.Iglesias Barcones. Somo/.a.
Vázquez Parga. Enriquez Valdés.Conde de San Juan. Arguelles.
Onirós. Total, 23.
García Ochoa.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra, se 
puso á votación este dictámen, y fué aprobado eu la for
ma ordinaria .

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana no hab rá  sesión : e] 
limes se no m bra rá n  los tres Sres. Diputados que , en 
unión de otros tantos Sres. Senadores,  han  de inspeccio
n a r  la caja de la Deuda pública , y se discutirán los asun 
tos que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONE S Y NOTAS DE LAS DIFE RE NT E S DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO Y NOTICIAS VARIA3 DE MADRID V D E  LAS  

P R O V IN C IA ?.

M A D R ID  — La Empresa del teatro del Circo ha d is
puesto que esta larde vuelva á ponerse  en  escena la 
aplaudida comedia de m a g i a , titulada Los Polvos de la 
Madre Celestina, cuya última representación será la de 
este dia, á fin de qué gocen de tal espectáculo las señoras 
Infantas, hijas menores de SS. AA. los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier.

GANGAS DE ONI S , Í8  de Mayo.—En el último n ú 
mero de su apreciable periódico he leído el anuncio del 
proyectado viaje á Covadonga de SS. AA. RR. los Duques 
de Montpensier, noticia tan inesperada que ha so rp ren 
dido sobremanera . Hoy se ve confirmada con la p re su ro 
sa llegada á esta villa del celoso é ilustrado Sr. Gober
nador de la provincia como á las cuatro y  media de la 
tarde , teniendo entendido que salió el mismo dia de esa 
ciudad, distante 11 leguas de malos caminos.

Dos horas próxim amente permaneció en esta villa, 
ocupándolas en una conferencia con el Sr. Alcalde y a l
gunos Regidores, funcionarios públicos y particulares, 
vis itando las mejores casas para arreglar ,  *en la parte po
sible , el hospedaje y obsequios á los 'i lustres viajeros.

El G obernador,  Sr. Guerola , quedó , al p a rece r ,  su 
mamente satisfecho de los buenos deseos de que  se h a 
llan animados cuantos asistieron á la conferencia. Maña
na ó su regreso se reun irán  de nuevo en el Ayuntam ien
to, á fin de que pueda acordarse defin it ivamente  el p ro 
g ram a de toda la función para cuando vengan SS. AA. á 
vis itar este rincón de Astúrias ,  tan célebre en otros tiem
pos y t 3n  olvidado en los presentes. [Faro asturiano.)

CÁDIZ, 49 de Mayo .—El acto de la Comunión pascual 
de los presos de la cárcel se verificó antes de ayer  con 
desusada pompa, dándose después á los presos una co
mida a b u n d a n t e , que fue servida por las señoras convi
dadas á presenc iar  la tierna ceremonia. El local estaba 
adornado con mucho gusto. Hubo un lucido refresco p a 
ra los concurrentes . (El Comercio.)

G R A N A D A , 20 de Mayo .—El celo de nuestra Muni
cipalidad , como decíamos en nuestro nú m ero  de ayer,  no 
ha podido ménos de estimularse á seguir las obras de 
adorno de la plaza B ibarrambla , suspendidas por tan po
co tiempo. Ayer estaban prosiguiéndolos t raba jos ,  y es
tamos autorizados para  decir que continuarán hasta que 
se lleve á cabo el proyectado adorno. No en vano confiá
bamos nosotros en el conocido celo de nuestro digno 
Ayuntamiento. ( El Dauro.)

EXTERIOR.
D espacho telegráfico p a rtic u la r  de la Gaceta d e  Ma-» 

d r id .— Paris,  2 5  de Mayo de 4857 .— Lóndres 22.— Las 
Cámaras h an  votado p or u n a n im id a d , para  la Princesa 
R e a l , 40.000 libras de dote ,y 8,000 de dotación anual

Los pe r iód ico s  a m e r i c a n o s  a n u n c i a n  q u e  e s t á  á  
p u n t o  de  e s t a l la r  la g u e r r a  e n t r e  los E s t a d o s - U n i 
dos  y la R e p ú b l i c a  de  N u e v a - G r a n a d a .  E l  efecto no  
lia s e g u id o  de  c e rc a  á la  c a u s a  ; p u e s  h ac e  m á s  d e  
seis  m eses  q u e  los m ism o s  p e r ió d ico s  nos  h a b l a n  
d e l  o r igen  d e  e s t a  cues t ió n ,  y  nos r e c u e r d a n  la  h i s 
to r ia  del  Baso d e  h ie r r o  y del Baso d e  b a r ro .  E l  15 
de  A b r i l  de  1856 u n  co n v o y  d e  a m e r i c a n o s  q u e  
e m i g r a b a n  á C a l i fo rn ia  a t r a v e s ó  el I s tm o  en  el 
f e r r o - c a r r i l  q u e  va  d e sd e  A s p in w a l l  á  P a n a m á .  
U n a  d i s p u ta  ac ae c id a  e n t r e  los a m e r i c a n o s  y  los h a 
b i t a n t e s  de] pais  tom ó las  p ro p o rc io n e s  d e  a s o n a d a ,  
y  tu v o  u n  d e se n lac e  s a n g r ie n to .  F u e r o n  m u e r t a s  18 
p e r s o n a s ,  s a q u e a d o s  los e s t a b le c im ie n to s  d e  los 
a m e r i c a n o s ,  y f in a lm e n te  b a t id o s  e s to s . ’

E n  la sesión de l a ‘C á m a r a  d e  los C o m u n es  de l  
18 d e  M ayo ,  L o rd  P a lm e r s to n  p r e s e n tó  u n  m e n s a je  
de  la R e in a  a n u n c i a n d o  el c a s a m ie n to  d e  la P r i n 
cesa  R e a l , y p id ie n d o  p a r a  el la  u n  d o te  con el fin 
d e  e fe c tu a r  d i g n a m e n t e  d ich o  m a t r im o n io .

L o rd  P a lm e r s to n ,  s in  c o m p r o m e t e r á  la C á m a _  
ra, h a  p ro p u e s to  u n a  leal m a n i fe s ta c ió n  á S. M. p r o 
m e t ie n d o  q u e  i n m e d i a t a m e n te  se t o m a rá  e n  c o n s i 
d e ra c ió n  la p e t ic ió n  de  la  Re ina ,

Mr. D israeli  apo yó  la m a n i f e s t a c i ó n ,  y  fué  v o t a 
d a  p o r  u n a n im i d a d .

La C á m a r a  d e  los C o m u n es  h a  v o t a d o , casi  s in  
opos ic ión ,  la m a y o r  p a r t e  de  los ca p í tu lo s  d e l  p r e 
s u p u e s to  de  m a r i n a .  E n  la C á m a r a  a l ta  se h a  le ído 
p o r  s e g u n d a  v e z ,  s in  o po s ic ión ,  u n  b il í  r e f e r e n t e  á  
la  e jecu c ió n  d e  los te s tam e n to s .

E L Times  d ice  q u e  los M in is t ro s  no  p e d i r á n  a i  
P a r l a m e n to  u n a  s u m a  e x o r b i t a n t e  p a r a  d o t a r  á  la  
P r in c e s a  Real.  A co nse ja  q u e  se vo te  el c a p i t a l  con  
p re fe re n c ia  á los in te re ses .  E l  M o rn in g -H era ld  y  el 
M o rn in g -C h ro m d e  p u b l ic a n  a r t í c u lo s  en  apo yo  de l  
p r in c ip io  d e  econom ía  en  la a d m i n i s t r a c ió n  d e  los 
fondos p úb licos .

T en em o s  n o t ic ia s  d e  C o n s ta n í in o p la  q u e  a l c a n 
zan  al 11 de  Mayo. S e g ú n  p a r t e s  de  C i r c a s ia ,  fe
ch ad o s  el 19 d e  A b r i l ,  M e h e m e t-B ey  h a  t r a s l a d a d o  
su  c u a r t e l  g e n e ra l  á S ip s o h u r .  Se fe r-B a já  t i e n e  b a jo  
s u s  ó rd e n e s  40 ,000  n a ib s ,  y  á c o n se cu en c ia  d é l a  
a d h e s ió n  d e  d iv e r s a s  t r i b u s ,  M e h e m e t - B e y  p u e d e  
r e u n i r  80,000 h o m b re s .

N otic ias  d e  Mossoul del 5 de  A b r i l  a n u n c i a n  q u e  
la  revo lu c ió n  de los k u r d o s  h a  s ido  sofocada .  L as  
la n a s  e s t a b a n  e n  b a ja  en  D am asco  el 24 d e  A b r i l ,  y 
en  B rousse  el 6 de  Mayo las sed a s  te n d i a n  n o ta b le 
m e n te  á la  alza.

D icen d e  A ten as ,  el 12 d e  Mayo, q u e  las  co sech as  
d e  ce rea le s  y  de  a c e i te  son a b u n d a n t e s ,  y  q u e  la s  
v iñ a s  se h a n  p r e s e r v a d o  d ic h o s a m e n te  e n  Corin to . 
Se p r e s u m e  q u e  la cosecha d e  sed a s  s e r á  u n a  t e r 
c e ra  p a r t e  m a y o r  q u e  la de  4 856.

El A lm i r a n te  W i l l a u m e  h a  l legado  al P í reo .  E n  
el S enado  g r ieg o  h a  te n id o  l u g a r  u n a  d i s c u s ió n  
b o rra sc o sa  con m o t iv o  d e  la  p r i s ió n  d e  u n  p e r i o d i s 
ta  en  casa de  u n  S e n a d o r .  E l S e n a d o  h a  p r o l o n g a 
do in d e f in id a m e n te  es ta  d isc u s ió n .

S E CC IO N  G E N E R A L .

BOLETIN RELIGIOSO.
San Robust iano , m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Agustinas de Santa Isabel. '

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos  
y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U ER T A S E N  EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS DN EL 
MERCADO DE IIO f .

2,146 fanegas de tr igo.
4,440 ar robas  de h a r in a  de id. 
1,300 l ibras  de p an  cocido.
5,165 ar robas  de ca rb ón .

94 vacas, que com ponen  37,263 
l ibras  de peso.

422 ca rn e ro s ,  que  hacen  12,463 
l ib r a s  de peso,

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

Fanega. 
Rs. vn.

50 á 56 
62

Carne de v a c a -----
— de carnero.
— de t e r n e r a .
— de cordero. 

Tocino añe jo ..........

53 á 58 rs. arr.
)>

75 á OOrs.arrob 
124 á 128 rs. ar rob

18- 20-22 clos.lib . 
18 á 22 id.
25 á 51 id.

18 id.
44 á 51 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

—  f resco ..........
—  en canal.  ..

»
»

»
» 70 á ............ 91

94
96
98

100

Lomo......................... » 70 . . .
J am ón ...................... 104 á 112 id. 40 á 51 id. 50 ............
Aceite....................... 68 á 70 id. 22 id. 220 ............
V ino.......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello 235 ............
Pan de dos libras.
G a rb a n zo s ..............
Ju d ía s .......................

12-18*23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.

50 á 56 id. 
32 á 34 id.

645 fanegas.
A rro z ........................
Lente jas ............ ..
Carbón .....................

.36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 á 8 id.
10 á 14 id. 
10 á 12 id.

»
J a b ó n ........ ................ 4 0 á 66 id. 16 á 22 id.
P a ta tas ..................... 9 á 13 id. 4 á 6

Lo que se an u n c ia  a l  púb lico  p a ra  su in te l igenc ia .
M a d r id ,23 de Mayo d e  1857,»= El A lca lde-C orreg idor ,  Carlos Marfor

Quedan por v en d e r  so* 
b re  300 fanegas.

i.

BOLSACotización del 2 5  de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.
E FECTOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  de l  3 p o r  l 00 co n so l id a d o ,  al contado, 40- 
05 , á plazo, 40-10 y 5 fin cor. vol.

Idem pequeños, á p lazo , 40-30 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, al con tado ,  25-85. 
Deuda amortizable de prim era  , corriente , 11-65 d. 
Idem id, de segu nd a ,  id., 6- 60.
Deuda del p ersonal ,  id ., 11-55.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs. al contado, 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs . ,  corriente, 85 d.
Id e m  de  1 /  de J u n io  de  1 851, i d . , 90-25. d.
Idem  de 31 de A gos to  de 1 852 , al contado , 88-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 r s . ,  8 por 100 a n u a l ,  co r r ien te ,  107-40 p.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  id . ,  144 d.
Sociedad general de crédito moviliario español,  accio

nes de 1,900 r s . , id., 2,000 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 rs idem , 39.

CAMBIO S.
L ó n dres  á 90 d i a s ,  50-35.—-P ar ís  á 8 d ias  vista 5-23 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .
P aris ,  2 5  de Mayo á las cuatro y cuarenta y cinco minutos  

de la tarde.
Bolsa de hoy. — F o ndos  f r a n c e s e s . — T res  p o r  100, 

68-85,— Cuatro  y medio por 1 0 0 , 92.

ESPECTACULOS.
T EA TR O  d e l  p r í n c i p e .— A las cua tro  y media 

de la ta rde .— El Camino de presidio , d ram a nuevo en siete 
cuadros.—Baile.

A las ocho y media de la noche—La misma función.
TEATRO  D E L  c i r c o . — A las cuatro y  media de 

la ta rde.— Los Polvos dé la Madre Celestina , comedia de 
magia en tres actos, última representación i r rem is ib le 
mente.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía .— L a  E s 
cala de la v ida ,  comedia dividida en tres épocas . — La 
Estrella de A nd a luc ía , baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  A las cuatro de la tarde.—  Los Magyares.
A las ocho y  media de la noche .— El Duende. —  Juan 

Lanas.

Idem españoles.—Tres por 100 in te r io r ,  38 %
Idem ex terior ,  42 1/4,
Consolidados, 93 3/4 á 1/8.
Ambércs, 48 de M ayo.— Diferida, 24 13/16 papel.—I n 

te r io r ,  33 1/2.
A m s te r d a m  , 46 de Mayo. — E x te r io r ,  41 15/16.— In 

terior ,  38 1/4.
Francfort,  46 de Mayo. — D iferida ,  24 7/8.—Interior, 

37 7/8.
L ó n d re s , 18 de Mayo. — Consolidados, 94 1/4, 3/8.— 

Diferido e sp a ñ o l , 25 1/4, 1/2.


